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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomador del uro ooo/o Xooooo.Sg 3

l-a persona iientificada anteriomente ha decidkjo cmfatár (en calidad de Tonador/AseguEdo) un seguro de p¡Dteccion de pag6 para las contingencias de Fallecimiento,
lncapacidad funnanente Absolula, lnc¿pacidad Tenpoml, Desempleo y l-losfital¡zac¡on con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., lodo ello con arreglo a 106

pactos y a los térm¡ms recogidos en las Cond¡ciones Generales y Partialares de hs contfatos de squro reseñadG a mntinuación.

Apellidos:
GARCIA I\¡ARTINEZ

Nor¡bIe:
ANGEL

N.r.F./D.N.t./N.t.E

2746¿400P
Fecha Nacimiento

14t11t1966
Sexo:

HOi,4BRE

Dom¡cilio, calle o p¡aza:

C/ PINTOR PABLO PICASSO-ESC 3 2 5 FL
Codigo Podal:

30012
Localidad y Prcvincia

iruRcrA (MURcrA)

TIPO DE TARJEIA DE CRÉDlTo: BARCLAYCARD oRo rDE¡n|FEADoR úNlco DE cuENTAi 41 188Bs5B1BB131o

Cuenla corriente de dorniciliación delrecibo de p

PÓUZA DE CNP PARTNERS NO: 15,530
r¡ma: La misma asociada a la tarjeia de crédito

Fecha de Solldtudi 30111t2016 | Duración del Seguro: Mensual Renovable

GARAIIhs cot¡TRATADAS:
Fallecimieoto e lnceacidad Per¡an$te Absoluta por enfemedad o accidenle

POLIZA DE CNP PARTNERS No: 15.530
Fecha de Sol¡cilud:30/1 1/20161 Duración del Seguro: Mensual Rer¡ovable
CeitalAsqurado mensud: 12% del sddo p€ndbnle de pago a la fecha de liquidación

nEnsud de la laiele inñEdiáamente anterior a la fecha de producción delsiniesfo.
GARANÍfA

CAPITAL ASEGURADO CONIRATA0OI

Elsaldo pendienle de peoen elmonEntode Fodictse elsiniedro

Hecho por duplicado, g¡ Madrid

El seguro tomará efecto en el momento en que elcliente haga uso dol saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima.
El presente contrato se rige por las CoNDICIoNES GENERALES, por las CoNDICIoNES PARIICULARES y por los aneros y Apénd¡ces que em¡ta la
Entidad Aseguradora, que, en su con¡unto, constituyen el CorÍfato d€ Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarolladas y, er su caso, modiflcadas por estas CoNDICIoNES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a €ntre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las C0NDICIONES PARTICULARES, prevalecsrán éstaE sobre aquóllas, salvo que dicha
discrepancia derive de pactG conka la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los artículos 122 y 124 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de noviembre de ordenac¡ón, supeNisión y solvencia de entidades aseguradoras y
reGeguradoras elAsegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declarac¡ón, las notaE informativa5 redactadas de
foma clara y precisa en relación tanto al seguro de Vida que cubre las contingencias de Fallecim¡ento e lncapacidad Permane e Absoluta como alseguro
que cubre las cont¡ngenc¡as de Desempleo, Hospitalizac¡ón e lncapacidad Temporal, con las s¡gu¡entes rúbricas "Nota lnfomativa S€guro protecc¡ón de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnlormat¡va Seguro Prolección de Pagos Mda Tarjetas" respectivamente, conlando asimismo en estas Condiciones
Part¡culares, los exlremos exig¡dos por el arliculo 122 y 124 del Reglamento de Ordenación Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente dsclara que ha obten¡do exclus¡vamente un asesoram¡ento del med¡ador de la Éliza y que ha rec¡b¡do con carácter previo a

la contratac¡ón del seguro la documentac¡ón referida ai mediador prevista en los arlÍculos 42 y,(l de la Ley de Mediac¡ón.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgánica de Protecc¡ón de oatos 'l5i'1999 consiente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el

tratamiento de sus datos personales reseñados en este documento con arreglo a las declarrciones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en
páginas sigu¡entes de este documento. Asim¡smo el fomador/Asegurado acepta expresamente con su I¡rma las "Condiciones Generales" y las
"Cond¡c¡ones Particulares" de la póliza de Ct¡P PARfNERS, que Iiguran anexas a este condic¡onado.

¿ 20 ds DICIEMBRE

Desempleo: Tráajadores por clEñla
aj€na c¡ñ cmtrdo indefnido de
duradoi superior o igual aOmes€6
c4n lomada laboral rgual o superior a

13 holas semanalas. Excepto
Fu ncionarios hlbhcos.

hcapacirad Temporal: Trabajado€s
pü ciDnla propia, luncionaios
publicos o porcuerfa ajeia con
i¡deperdenc¡a de b rdaión láoral-

C4ital Máimo

Carencia l¡icia¡

1.500 Ewo9ÍEl§uales
30 dias
0 diasen c6o de

10 cudas
18 altern6

Prestación l\4áxima

1 0 qrdas cmsecuüvas /
18 alt€rnG

C4ilai l,¡áximo 1.500 Eros/frErsuales

Carencia l¡icial 60 dias

CAPfIAL ASEGURAOO I.!AXMO CONTRATAOO

Quince mil ('15 000)euros

Hcpihlilecion: TrabajdoEs por

cue^ta prcpia, funcioñafios Blblicos o
por cuenla ajena c¡¡ irdependencia

de la rElación laboral.

bualmeole estaán cubiertos por la

gaanfa de hospitdización los

Tomdores/Asegurados que en el
npmento del siniestro no deserperEñ
una acüvidad profusion al rerru nerada.

10 cldas ccnsecutivas /
18 alts¡6
1.500 EüolrErsuales

Carencia l¡icial

R'€§tacrón Máima

Ceital ¡iuximol

BENEFICIARIOS:WZnk Bank. SA. con carácbr inelocable

lrodal¡dad de Pdma: Prima [¡eisud

BENEFIC¡ARIO§ | Wzink Bark S.A. con cadcler rrr€vocabb

irodalid¿d de Pdm¿i Pñma lt¡ensual

or¡bn Mediador Badays ¡ibdiador, Operadorde Banca-Seguos Mnculdo, S-A.U Nombre M€d¡ador: Balclays lt¡ediador, Operador de Ba¡caseguos Vinculado S.A.U

EL TOIiIADOR/ASEGURADO CI{P PART¡ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

cNp p¡¡fNns oE sEOrEs y FEt"§EciJRos, sa qGhrdft 10-ErPratu-m23l oR 0 (EsPAl¡A)- T r 3a9152434m F r3,r9152,13401tw o@rtrx§tu
R M cs t¡d.E. bft4819 l ro3 9§1.*irdd tibD rh ScEd¿ds ldb 195 mF r! 38 280 hs lqNlF A 28534345 O¡v! &fr€ DG§FP C055&G00ü

Prestación I\4áxrma:

15 dias
0 diasen c6o de eccidenk

!¿ 20'16



h"rn.r.
CONDlCION ES GEl.¡ERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

-No 

BRE oE u 
^sEcui 

ooR^: óNFFÁRrñERS¡EaE¿¡ñó§'Vf,EA-S l0 Pr¿¡t¡ 2 Er Prátuo . 23023 Mádñd lEspeña) NATUFALE.ZA DEL RIESCO CUSIERTO V'¡I¿

LEGISLACIOI¿ APLICABLE
El presente cotrEto de seguD se encuenka sdnelt& a La Ley 50/1980, de I de oclu e
de CofltraD de Seguro. de la Ley 202015 de odelacon supen/.sór r so,venci¿ de ¿s
erhdades ¿sEJr¿dor¿s. as co¡no elReerDecrelo 10602015 de ode.a¡ion. supervison y
solvencia de las enliclades asegurdoras y disposicioes concoda¡1€s, y se reliná por lo
conle.ldoen la Pd,¿a y en los restalbs documenlos @rlracluáles
E corlo de ¿ acl.vdad de E Enlda Aseau"6r¿ CNp PAFTNERS oe S€ouros y
Reaseauos S.A {en &el¿1b C\P PARTI.ERSI. co1 dorra ho en ,\,{adnd C/ Ocn¿-ndta]o'
r0 10. correspoñde a € Deccior Gere'a de Sáuos ! Foroos de Pens,orÉs. decend ente
dell\¡ilÉleno de Economia yComFrrivrdadde Esled Espalol
PREUMINAR. OEFINICICI,IES
Entiiad Asagur¡dore: Elldao Que, ¿ cambo de a pn¡r¿¡, asu"te a cobe.U,a del lesqo
objelo de esre cotrab y gar¿nl zael pago de las predac ones qJe co.resporda cor arÉdo
e ras mnoloo¡es oe1 m sfrD
Toñador d€l S€guro: oersona q[E sJscfbe el cortab de s€qJro y esume sus
ob gacones, e¡cepto las que porsu iaurale¿a debÍ ser¿s,m das po, el Aséq Jrado
Asegur¿do:Es ia peBona isic¿ soúe laqJe €c¿eelnes@ El esE caso se.á e, lttd ¿r de
l¿ ta,jeta emil,da por W Zrnk 8¿rk S A y que debe'á s€r residenle er Espaia, terer una
edd superior o .quai a 18 dos e rnfeno'a 66 aios er el mo4enE de co.tf¿taón de la
pó'za y qJe se ércuenlra lr¿oa.aoo remurer¿d¡r'Erle en Espdra oado de alt¿ er la
SeoL ndad Soc al ¡y',Iual dao. o J\ro¡teoo o nsritución ¿ná,oo¿
BeñÉfki¡ño: Wiz,nk Bfik S.A con car&ler irrevoc¿ble -
CadlalAsegur¿do: Carlidd eslau€cida en las Coldciones Parl,crlares qJe '€p,ese¡ra
ellr¡rle de a pestadón deCNP PARTNERS,
Falocim¡enb: Pérdida de a vida debidar¡enie acredlbda por ceññcado médico ds
defuncrón o declar6ión de ausencia
lnc¡p¿c¡dad Pamülamo Ab3ofub: Lá silu¿oor ñsrc¿ ¡€versde mlsláEoa
nedtc¿menle plo,.ocada por cÉlqLÉr carsa olqrreda ndeperd.eíenenle de a vorunlad
del Aegu€do y dereñrlale de a r)lá rnepbrud del -lisro para el 'rEnEntmrenlo
pemanente d€ lode ectNdd laboral o poresimal / qLe deoe ser dEgrostcda por ¡rr
máiEo de e Seourdd Socialo aem ladd
PRMERA, BASES OEL CO}ITRATO
Los d¿los qJe cglslan en las Corrociores P¡lcula€s y C€le?les oe e51a polza as

fT-,"! :! -"-r:9.]i,y]l}!.de- 
sesu¡o y demás dedaracioles delTorrado.y Asegurdo

E. Tomackr, de seguo podé edanüi á CNo PARTNERS er er plazo de ur rnes ¿ contar
dssde la enltoa de la oóEa. oa,a oue grbs elas d,sceoano¿s exslentes erre esla vla
So.G{ud de EaLm o las cláusutas conüeroas Trascunido dic1o pl¿o sir ebcluai la
reclamaoón se-esl¿ra ¿ b drspuestoen apoliz¿
SEGUNOA. OBJETO DEL SEEJRO,
]l/'e.lrás se encLerlre en üoor el oreseoe cmtralo ei seouro cJolE el Fd,€c,menD e
Iteacdad peFraneíle Absólul¿ por erfemed¿d o accidffie CNP PAR_LlERS l.qudá'a
en caso de que se produzca un srn€sto culierto, el sddo Fendierte de gago en d
momenb de prod uci6e el sinieslo, corl el liri b máxrmo & 1 5 000 eurcs En e su qJeslo
de lal,eom,enb, s e lechá de lquidaclql de a prestaciór e sáldo pe¡d.ente rubrera sido
sálidecho por los tEredems, el imporb de la presl¿ción seÉ lransbrido por WZnk Bank
S.A a los mismc6.
TERCERA. CONDICIONES PARA COI{TRATAR
Es l¿ pefson¿ fisic¿ soúe la qLe fecse el r€sqo En esle caso será ell Jle'de la ranela
ern ida oor Wizrr( 8ank. SA. v oue deb6'á se' €sd6nb er Esoáa. bne¡ una (¡ad
suo€.o'o iouel¿ "8 aios e rnbfl:or á 65 tros el el rbnEnlooe conhaEcion de ra pohza
cÜARf A, ÚMITAcIo{Es Y EIcLUSIONES-
0Ledenexor dos de ¿ cobertura delpÉserte segu_o lc6 srguEnles gnres'os
Faiocinienb:
1T--6i-EL¡lio dsl ¡á€guádo ocurdch deñtro dol primer año conhdo desde la

l*hade tom¡ de 6f*to d€lconháto.
2) S¡ el Fallecimionto §€ prod¡riore coíb cons*uenc¡a de una eíf€r[Edad

conGidá por el Tornador o por el As€gurado con antedodd¿d a la calebGc¡ón
del presente contt¿to, que no h¿ya sido deb¡damsnte d€cbr¡d¡ a l¡ Er(id¡d
AseouEdoa

lnc¿D¡c¡¡ad P€rmanent€ v Absolute:
T-Tas ñIervencionesluiñEE¡s y lr.tamicnior rÉdicos dem.nd¡doi por ol

Aregur¡do oxcluriv¡me¡b por r¿zooe3 elél¡ca3, 3¡om!r! qüe no sa doban a
gecuehs de acc¡donteg a5í como lar las¡onos o $fermsdad€a caGedai
vol¡ ntariamerÍe por el A3og urado.

2) Las producjdG cu.ndo ol Ase$¡hdo sc éncu.ñre b.io l. ¡nftuú¡cl¡ do abohol
en la iangro, drcg6 ió¡icas o aatupofacionbs m pra§arltos médicámíte; loB
ol¡¿ ocurren en estado da oañuñacióñ ñürtal. rmáñbülbtu ó .ñ d6año-
lirche o dfu. ercBpto c¡so probedo do leqi¡ma d¡fú6¡: ei coíio lo3 derivadoi
deuná *tueckin delbt¡yá dalAsÉourdo, d€c lar¡dá iud iciálñento.

3) Cuálquisr enfo.moded, dolenc¡¡, le6ión o csbdo cü¡do ol Asegur¡do haya
Gcibiro di¡gnósüco yro tdhmiento éí 106 12 meses anterior€s al inicio de la
cobotur¡ de la prEserfe poliza.

¡l) Las causadas por leremto6, erupcbnes vobán¡c6, ioundac¡ones, r¿diación
nuclear o coobminac¡ón rad¡ad¡v4 gue¡ras, dclandas o no y feíoíEnos de
caÉct€r t€rlorist¿ asi cor¡o cualquioi dro ftnómeío de nafur¡lea sisn¡ca o
flEteoroloqic¿ d€ c¿rácbr6rfedinado,

5) ks dertyadas de la Da iciDácbn d6l AsmurEdo en cafferas do vahiorlG ¡' 
flDtor y l¿s que resuften dd la práctica de_cualquier depode proa€s¡onal y las
oc¡s¡ondas por la cooducEión de \rshiculG a flrobr i el fuegurado no edi eo
p66ión de h aubrir¡c¡on admin¡sbal¡va correspondienb y, en cuahu¡sr c¿so,
lG düivados del uso de mobciclebs, sea corlp conductor o como ocup E, y
l¿s ac¿eEidas duranb üaio3 iubn¡adno6 o d6 erdoracón, así como 106 de
avi¿c¡¿,fl, c¡cepb como pasaiüor de lioeas conrolEi¿les, y en gefler¡l todas
aquolhs ocurriil¿s como consecl[nc¡a de la pad¡cipeiq| dol Asegürado 6n todo
¡cb mtodámeñte mliomso lcrc€oio s¡ se bd¡ d€ sakarünavida human¿1.

Adflás, se €icüentán &cluidoe lb r¡esggs ortnordinams qrbieños iror 0l
Comorc¡o do Compen3acbn da Sa0uros,
OUINIA, PRI'AS
La p1ru del seguo es rensJ¿l y sL rnpo'1e seá e rEsulládo de eplica' rp1sualmfftB
0,2¡74¡ sobre el saldo pe]d enb erisEnle (iraieslos y r63-qos incuidos) eHslenre en
a Jlt ma bcha oe rquijación mei§ral de la briele de cred.E que se hara r€al,zam.
En el su¡leslo e1 que 16 rmpJeshs. bganElle'epe.cutibles que gráv€n le pir,¿ de
seqJro au-Erlen o drsrrnuyan la p'r1;l se verir arrerláde o drsmnJ'd¿ e1 a msma
popoItón

SEXÍA. TOMA DE EFECTO
La polrd lo"a? e'ecb, ura vez lL¿y¿ stoo sLsc'l¿ oo elTonadü a pa¡tr de l¿s 2¿ 1o?s
de la bch¿ de paqo delrectbo de piin¿.

sEP MA. DURAC|óN DEL sEGURoy DE t As GARANT|AS
E Seguo lendÉ ura dJ'eón,r€rsua @n relov&ion aJbmalc¿ sempre QLe se
elcJeffe vrgenle el contralo de r¿rcl¿ de cEd;to asoc&o a esb selLro. No oosblle. se
erlrngut el sequrc y las coberluras ces¿fa1 Dor el Fdleme¡b o l¿ tnceacrdd
Per_ane.le Absólu'a del AsegLrado por c¿nc€riio^ od mllr¿lo de l¿¡eta de oedrfl
ásocÉdo a esb seguro, o a 'iraiz¿r a me.sL¿lidad det sequ.o er t¿ qui elAseguraoo
naya cumptoo¡0s b0 arDs 0eed&
D6 ac*rdo con lo eshHec¡do !r¡ el alicüb 22 da la Lev de Coritráto d€ Seoum bs
p¡rtes puedefl opq|erse a l¡ pótoga dolcoñtr¡l,o med¡añ,le una no{ificacion ó'scrib a
la ota parte,0frchra(h con un Dlao d6 dosme6€6do a¡ll¡cioeion a la condus¡ón dd
peñodo del s¿qurc d! cur6o, cu¡ndo l¡ omsic¡ón a la oóiooa ses e¡ercibd¿ mr le
E,|tidad Asaguiradora: o b¡en con un ¡rr;s de ar €tacíoo cdndo b'oposicióñ ¡ b
pñiroga soa ejedrtadá por el fomadoriAsegur¿do
ocTAva. oERECto DE REsctstóN UN|IATERAL
El Torn#or t¡ene la hcultad de rBolvsr ún¡htor¿lm€nlo el contrato cmbme á lo
prev¡sto en añiculo 83 a) de la L¡y do Cootr¡io de Segurc. A bl efeclo, debérá
d¡do¡¡se ool €scrito e CNP PARTIJERS o oor teláfono.í el numro de B.rcl¿E
Meüador; oporadorde Banc¿ Sogun. Vlncdlado, SAU,901 ol0 2m €í el pla¿o de l0
dias natwales s¡ou¡onbs a la fechá 6n oue le have sido erireoadá h mlizá.
Droduc¡ado su. oJ6to6 de6dé el Ddmor di¡ háb¡l lab(ír¡ble Ü| ft{adíd siouisi6 a lá
iec¿pción por p¿rt deCNP PART¡IERS dovolvióndosele alTomadorla F¡-m¡p¡gad¡.
sin roperculida nhgún9a6to nicombiónad¡cional.
NO'ENA, MOOIFICACPI{ES DEL SEGURO
Porlas caacleristicas de la pó iza no se admilen modifcaciones delsegum.
oEctMA. MoDtFtcacrolfs DEL RtEsGo
Podrá considsráfse oue existe aorav¡c¡oo de desoo, cuando Be orcduzcáñ cemticB
en le Dmle6ión. reshencia o. in sü caso. activ.¡dád deDodive'oue sumnoá uña
Bitueción már peliqroea pa.¡ la vira o ¡¡ §.hrd, rcsóecb de l¡3 iriichlmenb
decbrádas por el foriedor-Á6égur¡do on el cuosüona.ió fac¡lit¿do por l¡ Enlij¿d
As€gu{¡do6 par¡ bl fin, el cual se obliga a pooer €n conocim¡enb de la Entiiad
A6eourador¡ dhh6 cicunstancias oudiendo ésle efucürár. s¡ üocede, ún nuevá
tarifEación de la pdm¿ o rdhe¡o delhu€lvo dea0o eshblsc¡do. Eñ olsudGtodequo
5e produ¡ese el rechazo ds l¡ nuev¡ s¡i¡ació¡ de r¡esgo dol fuogurado, está deFrh
de sshr cutieño por l¡s g¿r¿nü¡s desa¡itas en el prc3ellte aoidic¡ooado dándoio
porf nalir¡do el seguro.
UNDÉctMA. oocuMEt¡TAcóN PARA EL paco oE pREsTActoNEs
Se o'ecis¿rá la sq, e.le oocune"bc or par¿ el aoooo É a tresl¿có. po. hllec¡niento'. C co a leq b.e del DN l/ñ lE del A seq Jrado larverso y relisol- CerlÍca¿o hleÉlde Defuncón '. {rsEnalc ncD o Cen rc¿do médco expedrdo po'quÉr l¿ya ¿srsddo ¿. fuequrdo

donde se reco¿ ¿nlecedenbs oersonabs odoen lecha de d.mnos¡m euol.roon v
nelLralez¿ de le e1'e.mdad o accderle que"cajso el 'alecim"enb o ea sL c¿so',
tesl.-rmD de l¡s dliqencas uo,ctahs o mcun€ntacon acredlaliv¿ s, éSe rubieE
sdo pol ¿codente '- Celdrcádo em too po' d e"ld& b¿ncaÉ €n la o re sp ¿c'edite e saldo pend erne de
lalaneta en a bcha de ocurrenc¿ delsrnrestro

Todos fos iGlifc¡ntes docuíEritales h¿brán de pleseflbrse deiidamenb
legaliz¡clo5, salvo que la Enlidad fuegündom r|o lo considert preciso. La Entij¡d
Aseqüredor¡ se roserua el dor€cho de sol¡citar documeítscid{ ¿d¡cioial a l¡
monciofladá preeiamenh y de condicion¿r el p{o efel¡vo de h3 prBtacionas a su
receDc¡ón cuá¡rdo esta infqmac¡ón ¡dic¡onel fue¡¿ orcc¡se á fn de: ln \redfiaar d
dorsbho dd Bd|d¡ci¡rio ¡ perc¡bir h pr*t*ióo y do (ll) ddomlnar af tratámi€íto
fiscal que h Ent¡d¿d Aseguádora deba.Cicar o lá actüaijoné. qr¡e ó.h doba llovar
a c¡bo con objab de ercfu¡r ([¡ahu¡er 1e3ponsabilidad do indolo fl6aál que plrdio.¿
serle de ¡d¡c¡cioo qr su cdidad de pagadordo h pÉtaa¡ón.
Er caso de IncafEcilad Periraneme Ab6olut¿ po cu¿lquie, caLsá del AseguÉdo se
paecBda
- Cop:¿ legble de DNI/UE delasegur&o (alve6o y €verso)- Resoluc'on de lncaorjdad emitde oor tá SeoJndád SoclálJ ománÉrr comDetsnre- -isorialc'r¡co o Cerlfcado rédco e{p€drdo po'quér navá esrslido ¿r isequrdo

donde se recoa ántecEoenbs oeEon¿bs oioen. lecha oe drenoslm evolioon v
n¿lLraleza de'la ea{emeo¿ú o accderte qui cáuso e irvál'deJ o e" sl casó
leslrrmo & las dliq$c¿s tJdc,aes o docJmenl¿cor ¿credlálivá $ ede 1uble'¿
sido oor ácodente

- Cenilicádo em tdo por a enlidd bencaia á la que se acredile el saldo peíd erle de
la laneta en e bcha de ocurrenc e del srnredro

'odos los'tJsl 'ca.les doo. merlales 1¿brdr de prese.rarse deDdd'renE egal¿ados. saho
que la Enlídad AseqLrlador¿ m o cmsrdere preirso
ComDmb¿oon de la lrr¿oacded
Se e'ecuara oe rLtLo acrJerdo erl'e a Ellrdd AseqJ'adora y e ¿sequrdo o, e1 sJ
delecb cor los Bere'o¿'os De no acarzase acuerdo emre lás pdles, egas acJedar
sorebrs€ a p.ocedim enk¡ de cú"pobaor oeic,¿l esr¿b e( do fi el a({J,o 38 de E l¡y
de Conbato de S€quro
La E¡üdd Asequ'rador¿ s6 rssolv¡ el deredro de so¡c¡t¡r doarrmeñtáción adic¡on¡la
la íEncbnadá prevüllpnh y do condicionar el pago efeclivo do las f,l€st*ionos a sü
recgoc¡ón cuándo eslá hformacón edicionál fu€rá or€cis¡ a fn de: fI verificár sl
derc;ho d6l Bonsf¡ciario e lorEiur lá Drestacior v d6 {ll) detem¡¡ar df tratamioíto
fiscalque la Entid¡d Aseguádo{'¿ d6ba'¿dic¿r o l¿ü ¡ctüaaonos que ósh doba llev¿r
a cabo coñ objeb de ercluir cuahuier responsatilid¿d de indole f¡sc¿¡ que p(dier¡
6erl€ de ¡plic&iofl €í su c¡lidad de pagdorde h prest¿ción.
O ECIITOSEGUNOA- PRESCRIPCION
El plam de prescripclor de os deÉchos qle se derive0 delpresente conlÉto será de cinco
años contados apadjr de dia $ que pl¡reo¡ ejerc aÉe

0 ECIIiloTERCER.A. f RIBUT0S
Los npuesbs y rEcaeos que sedeban por razón de esle conlrato lnbutaÉn conforme a a

legislaaión vige¡b encada momnlos¡ído po. cuenta del Torn¿dorlA§aguredo o de
los Bofieficbric 6€gún proceda.
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h"rn.o.
CONDICIONES GENERALES

SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
r¡oxBREiE LAGAa-ooF,r: cñp p,\RiNtRS 0E aacLrRos Y RE SEGIROS SA dmkldrsdo.h¿nda@10.Plm$zrE PlÚl d.20023 rrhd,n (Espdtur NATURALEZ DEL RTESoOCUBIERTo lida

oEctMocuaRra. JURrsoEcÉil
E D€serle conlralo qüéda someldo a la.urisdicoón españo¿ y. de¡lro de ella. se'¿ juez

comDelenE oara el coloc'rÉnlo do las ¿ccores de'r¿adas del r,smo. el de donicilio
de, fo'rado':AseqJrádo a cryoeleclo ésle desqnárá ui do¡rrcilio en Esbaña en c¿so de
que e suyo estuviese srludo en e exfanjerc
DECIMOOUINÍA, CLAUSULA OE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACION OE SEGUROS DE LAS PERDIOAS OERIVAOAS OE
ACONTECIMIENTOS EXIRAOROI}IARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS,
De conlormidad con lo eslab ecrdo eñ el texlo refundrdo del Estalulo lesal del Consorcio
de Comper:ácór oe Seq Jros. apobado por e Real Decrelo Legis alivo 7/200¿ de 29 de
óclubrp el lomádór de un contr¿lo de seouro de os oue deben oblioaloriamenle
'icomora, recerqo a favor de la otao¿ eltdád publica erÉiresaria rene E- r¿cJllad de
coñvpnrr la múrur¿ de los nesoos ex¡raordin¿nos mn cualoJier entidad aseoLradora
qre.euná las cord,c¡ones e{gda¡ por l¿ leq,sl¿ción v qenre
Las rndemn'¿¿c,ones delvad¿s de siniestros prod,lcdos por amnEc rentos
e{rao'omaros acaecdos e1 Espai¿ o e1 el etrar,ero cuañdo e asegJ'ado lelg¿ sL
€sdenoa haD u¿l e4 Esoana, serán p¿fadas por el Colsorc o de Corpens¿c,ól de
Seguros cu¿ndo el torador hub,ese sat s'echo os correspoldier les ,ecargos a su favor y
se produtera alquna de l¿s s¡quÉnles sluacDnes'
eJ OLre 6l resqo 6r,rraordrnaro cLbelo po. ei Colso.cio de Compens¿c'ón de Segu,os
io esle amparádo po' a póh¿a de seq Jo conu¿lada con a elldad ¿s€gurado?
bJ Que aur eslañdo e "1pa.edo por d:cl"¿ póhza de sequro. l¿s ob rqaoores de la ent dad
aaequradore no pJdpran ser cumprdas por l'¿ber sdo decl¿?d¿ judic,¿lmenle er
con¿u'so o por esler supl¿ a Jn poced mrenro de liqudac ón irlenenida o asur.d¿ por
elConsorcio de Compenscron de Seguos.
E Consorcro o€ Comoensacron de Seoufos a,uslafá su actu¿oón a o dlsoueso e¡ el
Telc'oraoo Esletulo eq¿l en la Ley 50/1980 de 8 de octJDre. de Contr¿to de SegJo
en e, Reolamenlo del seoJro de nesoos elraordmafDs. aoobado oot e Rea Decreo
300200{:de 20 de lebreó y en,¿s d-sDos,ciores compdment¿ias
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONf ECIMIENf OS EXIRAOROITARIOS CUBIERTOS
at -os stoürefles Ieno.nenos de lá natJ'¿ie¿¿. leÍemlos y r4¿crrotosi nundac,ores
eÍreo'd n;r¿s, rrcrdas las prodLcdas pot Enmles de iar, erupc,ones volcanEas.
telpeslad cc,ó4c¿ at p c€ (tncuvendo los ,/e1Ds eflraofd 1¿4os de tachas suDercres a
120,mh / los ronados). y c¿idas de cLepos side,a es y ¿e.olihs
Dl Los oc€sioredos voblÉ1É4le cono consecJencia de terorisÍlo. rebelo.. sédrcó4.
molin y lumullo popu ar.
c) Hechos o actLacio4es de las Fuer¿as Ar^ladas o de las Fuerzas y CJeTos de
Sequrdad en l€mpo de Paz.
Lo§'elononos alros¡ércos y s sficos de erupciones volcanicas y ¿ ca d¿ de cuepos
sde?les se celifrc¿¿r. a .ns€io¿ del Consor'o de Comoens¿c.ór de Searros.
medránle nfomes ereedrdos por i¿ Aqercia Eslalal de MeteoroloqÉ (AE[4ET), er
hslrulo Geoqrafco Nácolal y los deTás olans"los pLblcos competelles en a
m¿te1e. En los c€sos de acorlecimrerlos de caráqe. pohlrco o socr¿ as como el er
sLpJeslo de oaños podLcidos po' l'echos o act,r¿cio¡es de las Fuezas ATad¿s o de
las Fu6?as o CJerpos de Sequidad e. ie"1po de p¿2. e'Co4sorco de Compersacór
de SeqJ!s pod'á rea¿bar de los ó!a1os jLnsd ccionales y admin stratryos conpetsntes
información sob€ los hechos acaecidos
RIESGOS EXCLUIDOS
a)Los que no dan lugara ¡ndemn¡zación según l¿ Ley de Contrato de Seguro.
b) Los ocai¡on¿dos en peEon¿s asegul¡das por contñto de seguro dbünlo a
aquellos en que es obligatorio el rec¿rgo a fayor del Consorcio de Compensación
de SeguÉs.
c) Los producidos por conflictoG ámádo6, aunque no heyá precedido lá
declaráción of iciel d€ querra.
dl LoB derivedo6 de la enoEfa nuclear, sin perjuicio de lo establec¡do on le Loy
12n011, d. 2? do m.yo, sobrc rc3pdlsáb¡lidad civ¡l por daños nucleares o
producidos por ñatoria1¿3 radiactivo3,
e) Los prcducidor por fenómeno3 de la naturale¿¡ dbtintos a lor señalados en el
apartado 1.a) antedor y, en particul¿r, los producidog por elevación del nivel
treático, mov¡miento de l¡der¡s, desli:amiento o asentam¡enlo de terenos,
desprendimicnto de rocas y lenómeno¡ s¡m¡l¡res, salvo que Étoe füeran
ocasion¡doi manil¡eslameúe por la acción del aqua de lluvia que, a su vez,
hubier¿ provocado en la zona un€ situación de inundacion erlraord¡nad¿ y se
produjeran con carácler simultáneo á dichá inundeción.
f, Los causados Dor acfua¿iones tumulluarie6 producides en el cuÉo de reun¡ones
y menif§BlecioneÉ llevadei e cábo confom€ ¡ lo d¡spuesto en la Ley orgánica
9/1983, de lS de julio, reguledore d6l der€cho de rsunión, a6i como durante el
tÉnscur§o de huálgas logáles, salvo quo las cltadás actuec¡oneB pud¡eran ser
calil¡cades como econtec¡m¡eoto6 ¿rtraodinaíos d€ los señaledos en el epártado
Lbl anterlor.
q) Los causedos por mala le del áBequredo,
h) Lo6 cone6pondi€nt€5 e siniottros producldos ent6t d€l pago de lá primerá
ó¡im¿ o cuendo de confoñid.d con lo esl¡bl.cido án le Lev de Contreto de
Seguro, la cobertura del Consorc¡o de Compensac¡ú do Seguros ¡e helle
suspendida o 6l§aguro quede e¡tinguiro por falta do pago do las prima!.
¡) Los s¡niastros que por s0 magnitud y graved¿d sean calf¡cadoa por al Gob¡emo
d€ la Naclóñ coño de rcatástrole o calamidad nacionelr.
ExrENsÉN DE LA CoBERTURA
1 La cobedJra de os fÉsoos eftaold natDs alcanzafa ¿ t¿s mrsm¿s mrsonas v lás
¡r smas sr'r¿s asesJradás ¡Le se háyar eslablecdo en las polzas de lequro e efeclos
de l¿ coberlur¿ de os desoos ordin¿dos
? E1 ,as po rz¿s de seguio de vda qJe de acuerdo co1 ,o p,ev'sto e. el mrtaro, y de
colfo1nd¿d co. la normali!¿ regulado? de os sequros prvádos qene'el provis ó¡
malemalic¿ l¿ cobeiJra de'Consorco de Compens¿c,ó r de SeoLos se'e,eflra el
c¿ p tal e resqo p¿ ? cad¿ aseq Jrado es dec.r ¿ ó o e,ero¿ er lre É s¡m¿ ¿seg¡raoa y
la provisón matem¿lca que a ellidad asegLradora que La hubiera erúdo debe lBrer
consl.luida El mporte coÍespondieñle a la provsró1 maG^latc¿ sera s¿trslecro por la
nrencionad¡ ent dad asequr¿dor¿

colluNtcActot{ DE oA}los 
^L 

co}tsoRcro DE cottPENsactoN DE sEGURos
1. La solcrlud de,nd€mn,¿aciofl ds daños ürv¿ mbeduÉ mÍesmnd¿ el Co¡sorEo de
Compers¿cón dé Séguros sé of€ctuare msdiálb comulrc€oóa ál mislrE po. I. lomado.
del seguo. el asegurádo o e beneliciano de la pól,z¿ o por quÉn aclúe por cuerlá y
lombe de los anlenores o por la e¡tdad asegu¡ador¿ o e mediador de seguos con
cuya inlervencbn se hubiera qestDnado elsequró.
2. Le comurEadór de los daios v la obbnüór de cJalquier rnfoínacón €labva a
procedrmEnh y alestado de trar¡rta¿on de los s,nieslrcs pod;á realizarse
- I\¡ed,anb Llameda al Cento de Alencór Telefonica detConsorcio de Co,npensaoór de
SéqLrrcs (952 367 042 ó 902 222 665)
- A traGs de la Égina v,eb del ConsorDio de Compensáción de Seguros
lwww consorseouros.es)
fado?ñói-&-Iostrfios La valoración de los daños qLre resulten inde.nn.z¿b'es con
aneolo a la leorsiacon de seoums v ¿lconlenoo oe ra oóiza de seoúro se re¿hzaÉ Dor el
Corforcio dá Comper.sacrón de Sequros. sir qué éste quede ünwlado poi las
valo,acoles que, en su caso. hub,ese realiz¿do la entdad as,egurado€ que cubnese bs
nesgos ordi¡ários
4. Abono de la indemnizaciór' El Consoroo de Compe¡saoó1 de Sequros reahzará el
pago de la indemnizaoón al beneficiario dei segu ro mediante hansferencia bancaria.
DECIIIOSEXÍA PROTECC6N OE DATOS
De mnfomidad mn lo previsto en la Ley Orgánicá 15/1999 de 13 de DrcEmbre. de
Prctección de Dalos de Carácler PeIsonai. la Enlrdsd Aseou¡Edora inlorma de la
e{ÉtetcÉ de dahs de ca¡ácler pe§oral tanlo en soporle ñsrco como e1 sopofe
automaiizado que pueden ser susceptibles d6 rabmiontoode un frchero dé su üluladdad
en elque se incluirán los datos que han sido recabados para eldesanollo y cumplimrenlo
del prcsente conlráto. y réspecto del cual el Tomadol AseguÉdo podén eFrcilar los
derechos Éconocidosen la Ley y, en panicul¿r,los d€ ácc€so, eclrficacon y c€nc€lación
de datos, asi como el de revocación del consentimEnto por la cesión de sus dabs y de
oposicrón, e¡ los términos prÉvistos e¡ la ñencionad¿ Ley y en su normátiva cle
desanollo. ¿ l¡arés de escrih que pod€ ding.r e a sede soc.al de la Enbdad
AsEU€dorá en 28023 Madnd. q 0c1¿1dia1o lo.Plarta 2r.El Parlio o via E-[,la
alenc¡on@cnDDanneÉ.eu.
El ejercicio de los citados derechos de acc€so, reclilicación, c€ncelación, rcvocadón dei
consenlimienlo y oposrción no supo.drá contraprestación de ningúñ üpo para el
fomador/Asoqurado.
Los dalos personales necesános p¿ra 6l cumplimienlo del conhato de seguro tendrán
carácler obligalono En caso de rcgatya a Iaci..Er dichos datos no será posóle a
celeb?cron delprss€nle mnlralo de segurc
I¡EOIANTE LA ACEPfACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMAOOR/ASEGURAOO CONSIENTE EÑ LA CESON OE LOS DATOS
INCLUIDoS EN EL MENCIoNADO FICHERo a otras Entdades Dam e, cu'norim,ento de
fnes direclan€nle relaoonados @r las lunclqtes para los q¡e tueron so.íolados asl
como con lines eslád s[ms y aclu¿riales v, en su caso, de grevenoón de faude y oJe
ou€dan ser cedidos a otaa Ent¡dades Aseour¿doras oor ra?ones de maseoJró de
€asequo o de cesior de calera;la,nbdr @iJrán ser ceddos a enld¿des finañc-rer¿s los
delos peÉonabs eslñclamente ,recesanos a eleclos de laqo de Drestacones Asim.smo
Ted,airle la aceoEción e¡ores¿ de esla cláusula el Tom¿dor,AsbouÉdo mnsÉnte en el
lreÉmie.llo ED' e Enlioad Aseluradora de los d¿los contenoos-el el deslonano óe
selud. que en s,r caso cumplrne¡te el Tom¿do¡ Asegurado para la mntratacón de,
Seouro,'asi como de krs qué elealualmenle ouedar e-c¿band de bs reconociriertos
rédr@s p?cl cados arm§no, paÉ slcrimp'rmento y desarorto delpresente sequo no
sieldo obleto de ces,ór a lerceros salvo a eñldades as6guredoÉs o 'Easeguredaras 

po'
razones de @aseqJro re¿seguto o cesón de cafura.
Oel msnD modo el Torador/AseoJrado ¿uorizá a la Enlidad AseouradoÉ oer¿,e
tr¿nlación de qralq,rie'tipo de ónur,cacron que esh crea mnvÉni€nte fdolitáde
relaliva a los co¡kalos suscrlos cor esta Eltdad fEcesaf os para el cump.tnÉ,tlo 06 los
m§mos
o en áquellos c¿sos en que la Enldad Asequr¿doE tenga ur rnlerés leg,lño.
OECIMOSEPTIIiIA.. REE EN DE RECLAiTACIONE§
El Égimen de las rcclamaciones será elprávisto en el alicllo 97.5 de la Ley 202015, de
14 de l,r[o de ordenac.on. superv,sór y solvencra de '¿s enbdades ¿seguradoras y
teasequr¿doras y disposiciones con@rdanles
El Suscriptor del seguro, el Tomador/asegur¿do y él Eensfioado o los Beneliciaños, asi
como sus derechohabrentes, eslán lacullados para fomular quejas y reclamaciones ante
elSeftioo de Reclamácores de lá Di.ecoó1 Generatde Sequrcs y Foldos de Pensiones
contra la Elldad Asegurado? c cons{e?n q'le ést¿ ieatizá pracücas abusves o
lesiora los derechos denuados delcontalo de seoJ'o
E¡ relacrón con lo anterio'. se advrene qu6. paá .a ad.nrs,ór y tram acon de queFs o
reclamaciones alle e Servco de qe{bm¿dones. seé tmo€t.tndüle acred,la'ieD€r
fomulado las quejas o Eclamaciones, p¡eviamente por escnto al Servicio de ouejas y
Recl¿maoones de CNP PARTNERS, y ea su cáso. cor poster§ndao, al De{elsor del
Cli€nl€ de la Enld¿d Aseguradora, o que haya t?¡scJrido et ptezo tegaherte
est¿blecido srl que raya sdo resuellá por la Ennd¿d.
El Servc@ ds o,reJas y Recbmacdnes de CNp PARTNERS, doFrüredo en calle
oclaldráio n" 10, Piañla 2a E. Planto, 28023 Madnd tram ara v ?sot!€l-¿ cuentás
quelas y reclámec.ores le se¿1 tomLladas po.las pesoías ar,tsromsnte mencionadas,
en prmere rnsteicia y tras su .esolución go. dcho deoan¿meñto oodrá seouilse la
tramilacon arle el Defenso. del C.ielle de E EnÍd¿d As€ouradora. D A.DEFENSoR
S.L. do.lcrliaoo en c¡y'e¿zquez n0 80. 100 . 28t101 Madfld Tho. 9j3104043 - Fax
91308¡991 www da -delenso' o'o La entd¿d Aseourádora se mmommete á oEstar t¡
col¿boraciór ieceGiEt lá-ñiJrucción del orocedrmiello de .eso,uoon de tas oueias v
,Ecameooles y ¿ aceplar las'esouc,onea oue e, Delensor del Chente emita y qJé
lenqan cádcier uncuianle par¿ CNP PARTNERS.
La presenlacioñ de recam¡con arle et oefensor det crelte de CNP PARTNERS asi
co,r.o su resolucror, 10 obslacur¿¿ la Dlenttud de lulela ludDÉl el recurso a otro
mecál,smooe solución de mlqiclos. r, á lá orolección ád/nl itraliv¿
El Setuioo de Quejas y Redar¿oones, áciuará er E resotucón de l¿s oJetas v
rcdamaoones oe a¿uerdo mn lo est¿bl€cdo on su Reolámento oue eslará a dis'ooóioóñ
de,os Tomdor/asegurados en las ofonás de'a Enti-dad asegriradora, y que les se"a
fecrllado en cualouiP-i moménro

Lea porf¿vor con detenim¡ento elcontenido de l¿s condiciones de este documento, áñtes de su confomidad y firmá
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I\ coNDtctoNEs GENERALES

@ ernrr,recs SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

@ur".*ro# NATURALE¡ OEL RIESGOCIA]ERIO Ú¡6

El pr*ente contr.to 5e rige por las CoNo|CloilES GEt{ERALES, por l.s CONDICIoNES PARTICULARES y Dor lo§ .nexos v Aoéndicos oué emita la Eítidád aseouradora.
que. en §u conjunto. con3tituyen el Contr¡to de Seguro, carcciendo do valor y electo por separado. Las cláu'súl¡s de las Cot'lblCloNES GE|{ERALES son des¡roll¡¡as v. eñ
su c.6o, modilic¡d¡s por est¿s CoNDICIONES PARTICULARES. En ca6o de discrepancia enke lo et¿blecido en l¿r CONoICIOIES GENERALES v to oáctado eÁ hs
COND|C|ONES PARTICULARES, prev.lecérán á6tá5 6obre aquéllas, salvo que dich¿ d¡¡crep¡nci¡ derive de pacto! conke la ley, tá moralo el orden publíco, eh cr¡yo caso ii
entenderán nulos de ple¡o derecho.

A los eloato8 de lo d¡spuesto on los ¡rticulos 122 y 124 del Retlañonto de Ordenación, Supervisión v Solyenc¡a de las Entidádas Asoour¿doras. eo.obado oor Reat Decreto
1060/2015, de 20 da nov¡embre, amboa ¡ncluidoa, elfom¿do¡ del seguro reconoce haber rec'ib¡do, en f, mi3ma fecha v con anter¡oridád; la celebracion del o;esente contrato.
Nota lnfom¡tiva compnns¡va de todo6 lo3 eipectos rcleüvos álpresenle seguro qoe se contemplan en los c¡tados piocoptos reglámentários y se compro¡riete erpragame¡te
a dado a conocer á los TomadorAsegurados.

EL IOIADOR/ASEG URAOO CI{P PARÍNERS DESEGUROSY REASEGUROS. S.A

cNp PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS sA -C/Och.ñd,aio 10-E B.niió 23023 [¡AoR D IESPAÑA] r +3{9152¡3¿00F rJ¡9r5¿¡}¡0r *w.nppármB.u
RM de rrrd,id rono.srg tbd3991 sc 3r dorLibro dé seÉdá¿és ro 1'NrF a 2353{3.4s cl&€Adnva D
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1.14.
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1.16

1.17

1.18
1.1S
1,20

1.21

2.

asegú'dor¿ls y le6€91¡¿cD€s, a Heal Uecreb ]0EJ¡¿U15, de ZU de NoveTbrc. cle oderEoú. grosvsún y sd\encia de lás enlil*s aeguradoras y reáegudoras / dispc6iom6
conco¡da{es y se regira @' b co\Endo gl b Pó¡za y ú los rEsEmes düdmábs cantr&tldos3. OBJEIO DEL COITRATO
Por e presenb contab de segu¡o lá compañia de seguro se obliga d pago de la prestadón garartizada a los beneficianos d6¡lnados cn les condrcimes paliculares páÉ el caso de
ocurencie ¿e los nesooscubieños
1. PERFECCIOÍY TOfiIA DE EFEcTo IEL coI{TRATo

lorñ8rán ahcb lrientn3 no h a ddo saü3hcho ol 0dltf,r rédbo de p¡ir¡a, salyo pacb en coíhado ogbbhcuo en l¡3 Condcimo. Pad¡c'ular§6.
L.§ obli0ec¡on€r de le EntuadAseguradora coménzar& a l¡s celo lior¡rdsldi¡ ánque h.yan s*ro cumpl¡monbd.6 arbor requ¡6ibs.
Ll seouro será nr,lo 5, en elfiDmenlo de sr conclusión m existeel riesoo o he ocurñdo d srniesto
5. - 

GARANTIAS cUEIERfAs. -
De acuerdo con o eslablecido en el cond cion4o de a Éii¿e la sur¡a asequrád a se abonaá al TomdorA segu rddo co. el h n'b máxrro de 1O oaoos mnsecutvos o 1 8 mqos a Ernos
tola mra Eda la vigúcia der seguro, s'empre qJe ráya lrafsoJrndo e penodo de carúcia expres¿do ei las Cond cimes Panorlaros y se-poduzca por alguna de_ tas sg,:'en

5.'|. DeseÍDleo

con una Fnada láo|¿l qJaLo superior a 13 ho"s sonanal€s. que

ráos sesmeses deduracón coo cmlrao Eboral tndelinilo'
No bndrá l¡ consiler¡c¡ón de coñtrato iridafinido e ehcioa do Iá prGáritá pó¡Ia la canc¡bnacÉ¡ de varbs contrabs temDordle3 o d€ dur¿c¡dn debm¡n¿da.
!! tu¡ú¡oi¿¡iG pú!¡cc no6tán cub¡dt por b gáralth d6 de6oEpleo á ¡a plesenb Él¡za.5.2. lncáo¿ldJ femmrál

est&reooorespeclo a pen000 0e caenoa
5.3. HoBrihliz¿ción

rd 4 ón láboral. lgudmenE eaErár cubienos po' lá garantiá de hospilal ¿aoór los TorEdoÉs/Aseqú rados que e" e noFEnb de s n,eslro rio desemoelá una actrvicd poles o

efedo dd segurD y sin perjJco de lo eslabledo espedo alpe'Ddo decare.cra6, EXCLUSDNES.
Pera la garadia de hserpleo:
No se considerám que esb e¡ oeser¡pleo al Tomador/fu€§urado que se encúente e¡ cuahuier¿ de l6 siquientessiluacDnes:. Cu¡ndo cÉe volunbr¡amenb en eltr¿bá¡r, ralvo por l¡6 cáüsas pruv¡da6 o¡ loaeni6rla6 40,4'l y S0dolBtatuto de 106 Trabahdores.. C!¡¡ndo hryá s¡do dospadido y no roclame án tlampo y fornu opqt no6 coñts¡ b decb¡oñ empresar¡al,3alvo por exthcioi delcooir¡b o desddo b¡s¡do eo l¡s c¡r¡i

obiotivas fiEv¡¡ta3 en al aÉiailo 52 del Estatub de 16 Tr¡b¿irdores.. Cuando, decla¡ado ¡mFscodeíte o nulo el despido por Sent{cia f¡m|e y comuÍ¡c.da por el e[pleador b fÉh6 de rE¡ncorpor.ción .ltráb.]r, no 3e qortá tel der6c
por p6ie delAseguaado ono se haga usq an su c¡ao, de le accionos pr¿vbta§ an la lagkhcióÍ vlganb.. Cuañdo no hrya solic¡bdo €l ruinglrso alpr¡Éto de táejoon.lcáao €ñ qu€ lá opclón entse indomñize¡ófi y readni6ioí conespofid¡erá altúaidor, o se edw¡eE
.xc.dfi ci. y !€ndera el pododo fiado por la milma.

Cuüdo sl¡ contio 6s €xthga porjubil¡dón dd otrtP¡r3a¡b empleador ¡ndivilual delAsegúado.
CG 1067907 PPI ra Pigi,E r dc r
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CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PP!TARJETAS

1.
t. 1.

1.2.

c0nlÉlo

leTtef una

en caso

acueldo a la

lesooes

aclvCaC

soc¿len

En este será el

0 meses
en el contÉ¡to de

deLEn ser

alo

Bank, SA y que debeá sor rosrdente en Espan¿,
enEÍIEdd gEve $aortrase en blrn estdo de

con b establecido €n las ftndioones Particulares.
¿pm á la .nlsncionalid d delasegurado. acaecrda dur¿¡tela viencia dé la poliza
de ú ácodeñie, que deba da' ltg¿ ¿ consrlla o deba ser dragrpshcada o lrábda po. un nÉlco

a predar su tab6io. en depáderrÉ de un erpleador en base a Jr m¡fato de tr¿bao a caqbio de una
se encJfft€ dado d6 db ú ol dg rEn corespordisrte de la segúdd social, y que no séá funoonario

de la
deb

emtda

l\.4nisterial de 13 de
los iesgos objeto de

la DiBcclon General

ajena derdan su empleo y soán privados de su salario po.

deMa a un acddente o enfemdad de los cubie{tos por esb

en su cas. $tfe dos srieslms, durarls el

tr¿tamiento máii.o de
duranb les 24 lrcras del

e0fe consisbntes eo la prcsentaoón.
a gestió. yeiecución de dichosde un seguro,0

€n que se rccogen losdabs y paclos del Conbato do SEuo.

derschos y debees de las palescon elaoón al €ctmrento. vio¿ v éxttnocn delcontraro v ¿ los
y el dca"ce de 16 g¿ranlias cürems oaa los €spectvos nesbos qJe asJrE ,¿ Cornpáñiá

vduntad de ias parbs mnplebn o ÍDdifquen as Condirjones

cuanhs vec€§ sea necesa o.
eleclo por sepaado. En caso de

jusüfcativo del pago dd seguro, donde fguÉ el imporle Esultarie de la p¡ma, y quÉ mduirá tos lecagos e imBreslos legalmenb

enlra en

dia balneario6, cásas o clín¡cas de
o dfernos rgltales, o a la aplic*¡ón

se comprorEle a p4ar al Benefciario een las
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r{orBnE¡E rñERs D€ SEGU¡OS Y REASEGUFOS SA ('ona'Xáda en D a¡ñá¡¡lrm 10 PLnr! z.EIPhñrio ?30¡3 fikdrf (Esp¿tu)

soulentes s tueciones.'. Los Dadod$ de d€tsc¡oso voluntario y obl¡gatorio qu€ procadeñ por metemided o petomidad,

lá erist¿ncia de una le6ión cáusante d.lá lncápaciirad Temponl o da lá Hspil¡l¡rác¡ón.
. Cefaleas v onfeíñedede6 mantalos o nofvio3aS, aun cu¡ndo ¿xi3l..n evidenc¡as módícas,
. Los orodicidos como co¡secuencia de tenlaliva de suicidio del asegurádo (duránte el prirher áño d€ vigencia del sequro) o Enlermedede6, les¡onet y compliceciona§

cáuÉ;das d¡rccti o ¡ndirect¡mente porvolunt¿d delAseguredo, oderiyádas de l¿ malireción ds áctos notoriamenta tamarañoE qu€ €nfeñan gl¡v€ riasgo para l¡ 3álud,
. L¡s produc¡des cuando ol Asegurádo se encu€ntr€ b.jo le inlluencie d.l ¡lcohol, drogas tó¡icas o e¡lupal¡ciorl4a ro pr6cdlos médicamonh; los que ocu en en c¡30 de

D€rtúó.c¡on ment¡|, son¡mbúli6mo o.n do6.tlo, lucha o rlña. erceplo ca3o probado de legitimá delers¡: 8Bi como lor deriv¿dos de um acfuación d.lictiv. del
iseour¿dó decl¡lád¡ iudic¡álmente.

. Cu¡fquier anlorm€dád;dobnc¡a. lesión o €stado (o lss onfornedsdes que se deriven de éstoslde las que €l Asegurado tuviera conocimi€nto en €l momento d.lá lime del
Drs§anle contr¡lo yqoe no haya sido debid¡mente d€clerade alAssguredor,

. Los siniestros de¡ívados de aatos de guerá, de t€roriEmo y d. ceÉct.¡ polilico y/o militar.

. Los siniestros oroducidoE oor rcacción/radiac¡ón ruclear o cont¡minación r.diáctiv¡.

. Tenemotos, ori¡pcionoa vdlcática3, inuodaciones y ot¡os lenómenos de nafuraleza sismica o meleorológica de carácler e¡kaordinado y todas aquell¡s que d€riven de
situ¿ciooes aalilicada3 por el Gob¡emo de la Nacion como de 'cátá§trofe o 'cálámidad ftcionel".

Pare todá6 las garantias

directa o indireclade:
. Lás consocuancias de gueras o de olras circunstsncias erlraordinarias y aquéllos otros supuesloÉ que tsngan la consideración de fuor¿r mayor de ácuedo con lo

pr.vi6to on elarüculo 1.105 dol código civil.
. Collfliclos smados aunquc no háy¡ procedido d€claleción olicialde gu.Ía o los dodv¿dos de hochoa d. caáctar politico osocialo actos d. t.roí6ñ0.
. L¿ scción direct¡ o indireclá d€ reácción o radiación nucloaro cont¡mrñación rádioactiva.
. Tenemoto§, erupc¡ones volcán¡caa. inund¡c¡one3 y otros fonómenos de n¡t¡rEleza sism¡ca o m€leorclógic¡ de caráclor ertr¡ordinárío y lod¿s aquellas que deÍven de

s¡tua¿iones c.lificádár ool.lGobiemo de la Nac¡óri como do "calástrole_ o "calamidad nacional".
. Los dedvados de desgds extraordinerios c úbiedos por €l consorc¡o do Compensación d. S.guro6.

lncomoetib¡lidad de oaranlias
Las cóbedums de íeeemploo, por un l¿do, lñcapac¡dad Temporal y Hosprt¡lizac¡ón. por qtro. son ahem¡l¡r¿s o ercluyentei, por l¡nlo cuendo un Tomádor/Asogursdo esté
cubierto por Dssemplao ño pod¡á ostar cubiano por lncapac¡dad Temponl u Hospit¡l¡zación yvicevalss.
Las cobohuras de lñcspscidEd Tempor¡ly tlospitálizáción son incompáübl€§ entrc 6i, en slcaso d€ quo ámba6 ocuran simulláneáñsnts: La lncap¡c¡dad femporal§€ €mps¿áá e
comput¡r deide €l momento en que se originó lá bajá. por p€dodo completo d€ 30 día6 neturálos (sin perjuic¡o do lo est¡blocido rcEpecto álperiodo d6 cárencia). pero s.
desc-ont¡rá ls parle yá ¡boneda do le cobedur¿ do hoapilali¿ación.
Pá? aq-ellos hbálado,es que se encuent?n cJbienos po'la gararl¿ de desenpleo adePras. debe'á lerer§e e- cLelt¿ lo s,guienle

. Srse prodJtese L¡¿ erlpFnedad codn durante elpeiodo er elque elasegurádo seeTmrkase percibendo la prest¿cion po'deserpleo. el¿segu?do lendá derecrro á co"tir"ar
coD.a^do láprestacior por desenpleo áurque se encuent'€ en s.u¿c.or de lnc¿p¿odad TenporaLcon las lir¡facioles eslablecides 6r le p€serle pó ¿á

. si se ermnir¿se cobrando la preslacón por lrc¿pacidad Tempor¿l y se pldujese u" despdo q,e dies,e dereaho a cobo de la preslacrór por desempleo segir b eslablecdo en la
oresele oo rza elasequrádo tend'¿ derecho a cobrar l¿ preslación pordesenpleo

7. FERnoósDEcaRE[¡cras
Carenci¡ lnicial

sLspension de la relac on labor¿ por as ca,sas seña,adas er est¿ poh¿a. ) ¿si o senale er Serv üo oublco oe Enpleo ESEEI

pe'iodo de c:€hcra pára elsupueslo de incapaLdad tempor¿la¿Js¿da oo ¿ccderte

hospt¿rarode acuerdo co1 l¿s definicioles eslablecidasen a preserle ooiza. r'{o se exig.rá oe.iodo de carencia oara e sJoueslo de hospüLiz¿cor c¿usad¿ poracardenre

Carenci¡ entrc dos siniestror
En caio do producirse situaciones de Desomploo sub6iguiánt€s a una situ¡ción ántonor de DeGempleo que dio lug¿r ¿l pago de la prostación por parte d6 est¿ póliü, se
procedeÉ ¿lpago de ñueva6 presta.iones si el fomador/Ar.gu r¿do ha eskdo yinculado de fom¡ eclive ¿ uná nueve rehción lábo¡álcomo trebajáddr porcuenta ajena y con un
contÉto ind€liniro por un peñodo minimo do 180 di8s n¡lunles in¡ntenumpidos y hay¡ supeEdo el pedodo de preba 6tiblocido cor¡espondi.nt. e su nu€ve rólecióñ l.bor.l
siemoro oue dicho conlrálo tenoá un8 durac¡ón ioualo suoedor a l3 hons a la semana, En c¡Eo conlrsrio no se Dáo¿rá cántidad alduná.

est plilira, la asegurádorá proc€dsrá nuavament€ al pego do pr€6tácionos lranBcuridos 180 dies, ininlerump¡dos desde el l¡n de la última inc¡p¡c¡dad tompor¿l o alt¡
hosp¡lálerie 6i 66 tñt de Iá miam6 caura d6 incap¿cid¡d o ingreso en centro hospit¡la¡io o 30 dfas, si se trat¿ de un¡ caus¡ di6t¡nta. No se erigirá p€riodo d€ cerencia párá el
süpu.stodalncápacidadTempo¡¡l u Horpitalizaciónpor¡ccid.nte.
8 DURACóN oEL cot{TRATO

¡nicroádá delscoum

La 
.)eir E seg.rro pod á Élo!áÉe rrsnÍes esté vqerte el colt'ato de a laqela sobre le a Jp se oasa el segu'o

t sequro del¿á de lener electo
a) -a 'echa en que a ta4eta ! ncJl¿da a esla po Ea de sequro lemine por cualq Je. caJsá
b) la'echa en la cual el Tomadoy'AseoJrado ¿ c¿nce la edad de 65 años
c) La bcha de lallec n.enlo o de declarác'or de eslado óe Inca Dac dad Penanerle Aoso Jta de Tomaoor,Aseo Jraoo en a JáloJrerá de sr s orádos
o) La Echa de recepcor por p¿fe delAseqJrado'de L¿rta cerl lcada o lamade leelolrc¿ oeláseqLrrado nan tstaldo sJ oecisror de ¡esc íól delsequ,0

Hosp alzacon que se tar llado en esla po rz¿

9. INDISPUTABILIDAD

Particular, a conlarde3de le fecha de su pelecc¡ón.

iñexacla relal va a la edad de Asegurádo.

tt'iUR^L¿^oEL RIESoOCUBIERTO \oVida

cc t0ó7907

EASEC!"ROS SÁ - C/ Oo,no 3ro. r0-fIo.nrc 23021úDR,OrLSp ñAr T +X9152¿1400. ¡3¡9.52.s0.,* hhmrB.J&d.! rol,o 195 rÉ n'33?30 h3 sFp c0sse¿0ód1

de ocupáción efsctiva.

elAseguradol

ragularo ¡ecuraenle o en cáso de que elAsegurado conociera o debiera conocersu

o af¡nidád, asícomo oo los casos en que el

todos los
a

de cuando la ¡ndemni!ación

y, consecuenleme¡le, no se pagará preslacón alguna por aquelbs §nieshosque re$lteñ o s€an mnsecusncia de l¿s
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11. PAGO DE LA PRI[,4A

:rlslenle en la rlltlma f€che de liquidación mansual d¿ la tedota d€ crÉdito que se haya real¡rrdo. En el Bupuestó en que 106 ¡mpuertix, tegatmeáte repeicr¡tiue§. quigri an ra pnma de Seguro aumentan odiEminuyan,la prim¿ s€ vorá aumantáde o disminu¡d¿ en l¡ mbma poporción.
El Toñador d_al 6sgu rc eslá oblig¡do alpago do la prlmele pdña o de la pdm¡ única, on almomento de ta i¡ a delcontrato. e no 6er ques€ disponga otÉ cos¿ on l¡6
CondicionÉ Párticl¡láros. L¡5 Eucesiyas pdma s€ deberáñ hác.réfecliia6 en los coresoond¡entes venc¡mientos.

11.2. En el caso do quo le Póli¿¡ no debs entraa inmod¡atamente e¡ vigor. elTom¿dor d€lscgiúro o 6l A6egurado podrán damorar al pego de ta prima hsst¡ que aquell¿ d€ba
tomeretecto.".3 S en las Condiciores PártcJbres lo 5e delemrna nrrgún rJga'pe€ elp¿go de la p¡na se enlenderáqJe ¿ste ha de hacerse er e dor,c,to de Tomador0e seoJrc

Asequraoo? queoará lDereoe 0e su obtto¿con.
115 En caso de lalta de pago de unade,aa D¡n¿s srguÉ4les. € mb€du¡á de ta Enrdad AsegJr¿doB q,reda susp€ndda Jr -res después detdi¿ de sJ verorrelto Si t¿ Erridad
_ _ _ aseguraoora no tecta"1a e p¿90 denEo de tos se,s meses sEJÉnles at vencimierto de la pnma se enlendeE que e cortralo qreda extrnquidor b En cuaqLlelcaso. É Enldat Asegu.adofa cuardo e conraloesle en sJspelso solo pod.á e¡qifelpaoode lá pfña de,periodo e¡ cJr§ó

segu,o pago su pnma

12. AGRAVACIÓN DEL RIESGo

ruDÉ?n srdo conoodas p0, est¿¡ en elmomnto de la pedecciór delconfalo no lo había cebbrado o lo heb"á conclJdo en condicioñes mas oravósas
12.2 En üso de que durante la v¡g.ncie de le Pól¡za le fuese comunic¿do a la Enlldad A66guEdorá una aqravsc¡ón del dcaqo, áste DUid6 Drcooner u¡a modilicrcidn del

contrato en un pl¡zo da dos meaa6. a contár de6de el dia en que l¡ agr¡vació¡ la hayi aido d6clared;. En tal caso, el loñador ijol ¡oliufii ¿i¡ooni¿J orince áás.i
contar desde la recapcÉn d0 esl¡ Fopo§ición, para acept¡rla o rechat¡rla, En c¿ao da rochazo, o de silencio Dor Darle dal Tomador. [¿ Ent¡dád Ascou;adora Dued..
transcumdo dicño.pla:o, rosclndir el conlráto previa adverteoci¡ ¡l Tom¡dor del Bogüro. dándole pará que conÉst6. un ñuevo plaro de quince días, tianscurridos loi
cuales y de¡tro do 106 ocho 5i!¡u¡ente6, coñun¡cará alfomsdor la rescisión definitlva.

La Ent¡d¿d fuegur¡don podjá, iguelmsnte, re6c¡ndirel conlraio comün¡cándolo por Bcrito ¿lAaagurádo denho delplazo de un mai, a padh daldíá 6ñ quetuyo
conoc¡mienlo de l¿ aoraváaión d6lrie6do.
SiEobreYiniere un siñisstro 3¡n habarsó raalizedo declel?ción delriesgo,la Entid¡d Aregur¿dora queda llbrr¿de de Eu prestac¡ón sielTomador ocl Asegurado hen
acluadocon m¡la fe. E0 olto caso,la pre6leción dé lá Entidad Asegur¡dors ie rcducirá ¡roporclori¿lment e la dilerend ia entre l. pr¡ma conveoida y la qi6 6e hubie¡á
aplicado de h¿beEeconocido la vedadora antidad delrieBgo.r3. DrsMrNUcróN DEL RtESGo

El Tomedor del §egu ro o elAsegurado podrán, durante ¿lcurso dolcontreto, poner en conocimienlode ls Enüdad Asequradore toda6lás cif!Unstanc¡ss oue dBm¡nuván el
riesgo y 6€an do tál náturaleza que s¡ hubier¡n s¡do co0ocldaa por óat .n el momerto de la perfección del contr¡to. lol]abda concluido en condiciones ¡íás lavorabÉs.
En l¡lca3o. ell¡nel¡rar sl peñodo en curso cub¡erto por l¡ prima.tabeÉ roducirE€ el¡mporte de la prima futum en li proporción coreapondientE, teniendo derÉcho el tom¡dor,
en cá§o coíltado, e lá.resolución delconk¡to y a l¡ devolución de lá dilercncia entre la prima sat¡slech€ y la que le hubiera conespondido pagár, desde et mom€nto de l¡
ouesta en conoclm¡anlode le drBmrnucroñ del nesoo.,l4. 

DES GNACtóN y cAMBro DE BENEFicrARrd

rrubiera rerunc¡ado e$res¿merle y por esa o a esE facJlt¿d mod,fcar lá desiqr¿c,on DtevÉmerle efeclJada.
1¿ 1 Tanto une como oka lacuhad doberáñ ejercilárEe ñediante decl¿rac'ión escril¡ delTomador diric¡da e le Entidad A6equradora. o med¡¡nte teatamento.
14.2. La EnÜd¡d fegüradora quada¿ liberede de tode obligación s¡realizs elpago da la prestaclón áaegurada a quien ñq-ure comó Benefic¡¡rio er ta últ¡má redácc¡ón eBcrita

comunlcada, s¿lvo que lahaciontemoñta. anto6 de electuerdicho pago,le s€a nolil¡cad¡ la revocación de la dailEñáción €n disposición telamentada.
14.3. si la desigMc¡ón de.Benelia¡arlos so hece en lávor de los heied¡ros sin m.yor eipecificación. se considei.rán conro tales los que teng¡n d¡cha condic¡ón on .l

momenlo del falle{ ¡m¡eñto delAsequrádo y la distdbución de la orerlación lendri luo€ien Drooorc¡ón á le cuot, heroditerie
t¡1.4. Si la designación er genóric¿ er favor dd los h¡jo5, 6e entend¿rán como t¿les todós sus décendientes con derccho e herencia y, satvo esüpulación en contra o, la

pra6tációñse distribuirá por p¡rles iquáles.
14.5. Si en el momento del fsllecim¡ento dal Agagurado. no so hob¡ese de6i9nádo Beneiiciario concrelamente, ni reglas para su detef¡il|ación, ta prestación asequr¿d¿

fomelá p¡rto doltstrimorio delTomsdor. Limuerle de4saguradg, c¡üi¿da dolosemente por el Beneliciario. priva-rá a ¡ite dslderectro a ta prertá:lan ecuutii<iá enit
contrato, quEdendo é6t¡ iñtegrada en el p¡trimon¡o del Tomádor. S¡ ox¡stioÉn yedos Beneliciarios, loi no ¡ntervin¡entF en el l¡lleclmionto ¡el A6oguEdo conseryarán

'!_4.6. El.lo¡_.!oI_d!Lqqqqro perdsrá elderocho de p¡gnorac¡ón de la Póli!¿ s¡renuñc¡á a l. Lcultád de revocáción del Benelici¡rio.I5. PAGO DE PRESTACIONES

causados de la lalla de declaraoón.

desigr ados PoI el Tomador del Seguro prev6 acred,lacón del s.niest,o / presenlacóa de ia docJment¿c ón €¡Jerida segirr 'o q Je se deten1r ne en as mndrc ones pericuEres16, COIúUNICACIONES ENTRE EL TOI,,IADOR Y LA ENTIOAO ASEGURAOORA
Las comun caciones ¿ ia Entidad Aseguradora del Tomadol del Segum y. a lravés d€ ásle del Asegurado o de los Beneficiarios se rcalzarán en el dor¡ic lio social de e Enldad
Asequrádora §Bñaládo en la Póliza "
Láa comunicecione6 que efect¡e el Tom¡dor del seguro alAgente de segurcquo méd¡e o qoe haya mediado en elcontrato surl¡Én los mBmoa eleclo6 qué si 6á hub¡eren
reáli!¡do dhectáñente á le Enlided Aieourádorá

la Póllta, salvo que lor ñisÍioi l. heyeñ notificádo el cámbio de su- doniicil¡o.

17, PRESCRIPCION

años para e desernpleo.
18, COI\lPETENCIA DE IURISDICCION

En 6lcesode que eldomicilDde AseguGdo r¿dicara fuera de España, ésle debeé designáruno dentro de Estádoespañol.19. TRtBufos
Los impüeslos y recaqos que se deban por razón de esle conlrato tibularán confome a la esislación vige¡te en c¿da momento siendo por cuenta del tomadolasegurado o de los
bencf c¡trio3 se0ún proceda.
20, cLAusuLA¡E lNoEüNrzacróN poR EL co soRcro DE co pENsacÉr{ oE sEGURos DE LAs pERDtoAs DERrvaDAs DE acor{TEc[ ENTos ExrRAoRDtNARtos EN

SEGUROS OE PERSONAS.

riesgos extraordi rarios con cu¡ Lq u er eltidad aseg Jrador¿ que reún¿ as condÉ ones er,q dás por a leqislacion uqs e.

E§pañ¿ se'a1 oagadas por elConsor¿,o de Cor.oensacór de Segums cuando e lomador l"ubiese salis¡rino los cor,espondenles recargos a iu lavor !-se prdujera atgJna de ¿s
siouientes situáciones:
aio"e elrcslo elráordilalo cJbielo po, 6' Cor sorcro de Compens¿crcn de Seq,rros ro esle amparado oor la polza oe sequo coltralad¿ con la entidad aseouradora

elarsJieta a un orocedimie4to de lnu,dacó¡ rnrc¡ven'da o asumida Dor6lConsoroo de Comoens¿oón de SeoJms

Reglanenlo dels€quro de rEsgos extraod naros. apobado por el Rea' Decreto 300/2004 de 20 oe¡ebero. y ei as o 6po6roon¡s corpler.erta¡as
RE§UMEN OE LA§ OR AS-LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDI ARIOS CUBERTOS

ciclorca allrc¿ l'ncruve4do los ,/ entos edraordrnarDs de rachas suoenores ¿ 120 knvh v los tom¿dosl: r caid¿s de cuemos sderátes ,/ ee¡ól,tos
b) Los ocásionados vióentamonle como mlsecrelcá de lemrisr"ol €beló1 sediciól r,olir y turulló óopu ar
c)Hechoso actuacBnes de as Fuer¿asAmadaso de l¿s Fuer¿as y Cueeos de Segurñad en hempo de paz.

P¡I
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
ñoFRE oa L^ A¡aoúRAÑüLÑFF¡ñi¡ERS¡E-EG Y RE¡sEGLlRos s A dom{lif e0^dodrád6ño l0 Pránl¡ ¿ E Práir6 2m23 M:dnd iEspai¿) DEL iIESGO Crl8r€irc ¡ro V'da

Los fenonenos atmosf€ricos y s sr,rcos de eruOcores volcánÉas y la ca'dá oe cue'pos sideralBs se celf,cá?n a rstalcÉ del C¡nsoúo de Compensaool de SegJros. medErle

acontecmiehtos dÉ üracte. iollim o sooal, asr como e.r el supuesto de daños produc'dos por hechos o acl,racones de las Fue?as Armadas o de las Fue?as o CJepos de Seguidad

RIESGOS EXCLUIDOS
a) Los oue no den luo¡r á lndomnizi}ción seqún ls Lev de Confato de Sequro.
blLos ri¡sionadoc ár p¿rsdlar a3egur¿da¡ por coniráto de 66guro dhiínto a ¿quelloa on quee3 oblig¡lor¡o clrecargo a favor delCoBorc¡o de compensación de seguros.
ciLos Droduc¡doa Dor donfl¡ctos ¡rn os, aunque no háya precedido la declarac¡ón ofic¡¡lda guer¡.
d) Loc de¡ivados de l¡ energis nuclear, sin peduic¡o delo oatablccldo en la Ley 12,/201'1. de 27 de mayo, sobre responsabilid¿d crvil por daños nuclearer o prcducido6 por
metsriáles radiáctivos.
al Los oroduc¡dos Dor fenómenos de la neturalo¡a distintos a lo3 ieñalados en el apadado t.a) anlerior y, efl particular, los producidos por elevación del niy.l lreáüco,
niovlñl¡nto de l¡deras. desltzamicnto o arentam¡atto de terenos, darprendim¡ento de rocas y fenómenos s¡milares, 6alvo que estos fueran ocasionedos menifiestáméote
po. la acción del aguá de lluv¡e qua, á su vez. hub¡era provoc¡do en l¡ zona un. siluación da iñundecióñ extleodinada y ie produFren con ceáctor 3lñullán6o ¿ dicha
inundáción.
n Lo3 csusados Dor acfuácioñeE tumultuaí¡rs producidas en el culso de reuniones y mañifest¡cionos llev¡da6 e cabo confome a lo di6pu.6to .n le L€y orgáñ¡ca 9/1983, de
15 de ¡ul¡0, reqüladon del derocho de nun¡ón, asi como dursnle el lranscurso de huelga6 legáles, 6álvo que la6 cit de6 áctuecion€6 pudieEn ser cal¡f¡cádas como
aconE¿imiénto-s exfeord¡nados de los soñ¡l¡dos en elapartado t.blánlérior
ol Los causádos oor mal.la del aseourado.
ñl Los coñesloÁd¡ent¿s a siniestrot producidos ¿ntes del pego de la primere p me o cuando, do aorlormidad con lo ostáblacido en la Ley de Contrtto de Segulo, l¿

cóbertura delConsorc¡o de Compeor¡¿ión de sequros se halle Cu6pendide o 61Beguro quodoort¡rgu¡do por falta de pago da las primas.

i)Los sini€Ekos quo por su magñ¡tud y gr¡vedadi?an calificedos por elGobi.mo d.la Naclón como de.catfutrofe o calamidád nac¡onah.
€XTENSION OE LA COBERTURA
1. La mbedura de los nesgos exlrao¡dina¡ios alcenzará a las m smas pels'lnas y las m smas sumas aseguradas que se hay¡n establecido en las polizas de segurD a electos de la
mhaltlrá dc os r¡ecoos ordinarios

coflur,ücacfó 0E Daños aL coNsoRcto 0E coMPENsactoN 0E sEGURos

se hubrera qeslionado elsegurc
2. La conuñ.cácó1de los d¡ros y la obrenciór de cualquEr rroÍucro1€lalva a. proced."'rierlo y ¿,esladode [amiláoón de.os sin,e§ros podá €al¿ase
- l\,led ante l,¿mada al Centro de Alelcon Te€bnrc¿ d€, Consorcro de Compensaciór de Sequos (952 367 042 o 902 222 665)
- A lra!¿s de ie o¿oina ¡l¡eb oelConsorcio de Comoe.sacón de S€ouros lwww.corsolseQuos.es)

4. Abono de la tndemni¿aoón: El Consorcro de Cornpensación de Seguros reali¡eÉ el pago de la ind€mnizáción al beneliciano de seg urc med iante lranslerencia banc¿¡á

21. PROTECCION DE DATOS

Mai : atencio¡ @cnppa¡tñeB eu

Tomador/Aseüutado.

RilEffil§r"8'lf fatt r?aBN ExpRESA DE ESTA .LAUSULA EL T.MAD.R]A'EGURAD. coNs,E\TE Eñ LA cESroN DE -os DATos

de esl¿ clausul¿, el TorqdorAsequrado consienle en el lrabr.erlo po. la Enlidád As€qurádo? dB ,os d¿los mnlenrdos en el cJeshon¿10 de sa.ud que en su caso cumplinenle e

colkalos srscños col esla Enndad. necesaros Da? elaurplm,enlo de os "lrsmos o en aqJe'los casos e1a.e ¿ Eltidad AsegJrado? le¡g¿ un 1te€s legi mo.
22. REGII4EN DE RECLAMACIONES
El régir¡en de lás reclámaoones será el prevÉlo en el arliculo 97.5 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación supervs¡ón y solvencia de las entdades aseguradoms y
re¿sequÉdoras y dispos ciones concordantes.

SeNtco de Reclamaciones de la Dirección General de Segums y Fondos d€ Pensiones conlÉ a Entidad Asegur¡dor¿ s consideÉn que ésla realizá pÉclicas abusivas o lesioñá los
de¡echos derlvalos del contr¿lo de seguro.

ELTO ADOR/ASEGURAOO Cl'¡P PARI¡¡ERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

cNP P¡§rlERS OE SEGUROS Y REASEGUFOS S A 02r ]\¡AORTD (ESPAÑAI - r r 34915213400 F r3¡g r r43¡O I *r 6Dsnn.É éJ
sFP C0559.CO001
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0EFrt¡tctot{Es PREvlas
ENIIDAD ASEGURADORAI
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A., soGedad anónima inscdra en
el Reqst! de Entid¿des Asequradoras oo'oden l\,linistera. de 13 oe S€Dbembre de
1978 co1 el nirnero C-559co1 domciho sooa en c) ocnandiano no i0 pbñlá 2r Et
Planlio - 28023 iradnd es quien asume a cobenL'ra de .os nessos obieto de esle
cortr¿ro y garantEa el pago de las preslaciones que coresmndañ con áneglo a las
condiciones delmismo.
El conlrolde la aclividad dé CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A.
co¡resporde -¿l Mmrsrerio de Economia y Conpet tridad det Eslado Esoañol. a t€vés de
l¿ Direcaór Gene€ de Seg,Jros y Fondós de PersDres.
TOMAoOR oEL SEGUROi Persol¿ que suscabe et conüalo de s€gua y ¿sJme sus
oblrgaoones. e¡c€plo res que oorsJ nafuralez¿ deb¿r ser asun.das po'etAsegurado.
ASEGURADOT Es la oersona fisica sobre la qJe ecae el resoo En este c¿so será et
tilula' de la la¡ela emrÍdá por WZrnk Bá¡,(, S A y qJe deberá ser resdente en EsDaña,
terer Lr¡á edad supenor o rgu¿l a 18 aios e rnfedor a 65 álos en el mornenio de
mllralació1 de lá póliza no padecer q,nqu¡a en'eÍEdad q,a{e, ercortrarse en buen
eslado de salJd y eslar lrabaando remuneradamenle en Esgai¿ d¿do de a1a er l¿
Segu'dad Social. MutJáldad, o Montepio o insllucdn aiáloga
EENEF|C|ARIo DEL SEGURO: WZirk 8ank, S.A. cor caracler iÍevoc¿ble
oURAC loN DE LAS GARANTIAS: La cobertJ ¡a ndivrdu¿l oe los AseoLrádos rendrá Jn¡
duraciór rnensJal @n renovacón aulomátÉa v lomaaa efeclo en el ñomenlo en úue el
clienle l¿ga uso oe sado dBpueslo en la l¿riétá y se mbre la pr.nera oama. El séquro
oodrá rcnova6e mie¡lras eslé voente e conlralo de la t¿rieta soble la oue se besa el
seguro. As,mismo dqá.á de leneie,eclo por el F¿rlec,neaú o lncap¿od¿d Penareñte
Absolula de'tlulár. porcancelacion delcorlrato de tamla de créd,lo sobre l¿ qJe se Desa
e sequro eñ c¿so de ¡got¿'el plazo náxinD de indemriz¿c'ón de cuáIqu,6r de €s
ga?n1ias o al {inal.zar la mens,r¿lidad del sequm en la cual el Asegurado cur1pla los 65
áños de ed¿d
DERECHO OE RESCISIO¡¡ U ILATERAL
E. Tomador l,ene 'a fácullad de reso'ver unilaleGlnenb e @nl¡ato @ñbme ¿ ro previslo
en anicllo 83 a) de la Lev de Contralo de Seoum A la efecto ouedp diñorrse mies.nro
á CNP PARTÑERS OE,SEGUROS Y REASEGUROS S,Ai. envmo-¿ Iá siouierp
drrección calle Ochaldr¿no 10. 2'plallÁ 28023-Madrd o. por leefolo en eliuniero de
Earclays l\¡edEdor. operado'de Bancá Seguros V'rcu'aoo. SAU,901 010 203 en e
Dlazo de 30 díás nalurales srouienles a la fe¿ha e¡ oue le hava srdo enlreoada l¿ Dóhza
brodJoerdo sus eleclos destre el orin"er dia hábtl laborabÉ en l\,laond 

-siouienü a h
iecepcron por parte de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGTJhOS SA
devolvréndosele á Tonaoor ¡a prir¡a p¡gada. sir repe'cutrse flnqúr gaslo 1 com,sól
adiciona.
I.. SUIIA ASEGURAOA
La sun¿ ¡sequr¿da para las g¿ralli¿s de Desempleo. hcapaodad Temporál y
Hosp,lalización se'á igJal al 12% del s¿ldo pe.d.enre de paoo a la lecl'a de liqudtrió1
mersual de a t¿rieta r,rmedÉlamenb aireno. a la hchá de prcducaioñ del sr1leslrc E.
impo.le de la surn¿ asegJfda no podra ser supenor en ntngin caso al rnpone de
1 500€ ménsuales

2.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUB'ERIOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A.. aarantrza en los tén¡inos
previstos en la Póliza los iesgos que ¿ conlinuación se i¡d can:
2.1,, DESEMPLEO
5ólo estarán cubEnos fÍerle al riesqo de oesempÉo os Tom¿dores/Asequ.ados que gr
el momenlo de oroducrrse el srnieslro se¿n lrabaÉdores oor crenl¿ áiená mn contrálo
rlde¡ ñ'do y cor Jna Jonada aboÉ igJal o su perioi a I 3 h<iras semanafes, que'. Hastá el momento de ncurir er la situacól de Desempleo que dé luq¿r ¿l paqo

de la preslacior. nubieran lerdo una Relacior Labor¿l ininlen]lr'plda cor e,
mrsno enple¿dor de al menos seis reses de durac,ór con conlrah laboral
indefinido No tendé la consrderacón de co¡lralo indefnido á efectos de la
presenle Oohza la conc¿teiacór de varos collralos lempo?les o de duracióa
delerminádá

Lor funcionedos públicor no están cübiertos por la gaÉnta de desempleo eo la
pr$ento pól¡za

2.,I,1. PRESTACION POR DESEMPLEO
El Asequrador abonará alberelci¿io La Sula fuequráda. por c¿da periodo mrpleto de
30 dias nálurales consecuhvos eq silueoór oe desempleo del TomadorAsequrado
cornputádos a padrrde á fscra de suspension o exbnoón de la relacrór labora
L¡ ruma ¡leguEda 3e abon¿rá al Tomador/fuGgur¡do con el limite máximo d6 l0
pagos consocutúoa o 18 pagog altemos en totll p¡rE tod¡ l¡ vigeÍc¡a del seguro,
8¡empr€ que haya hanacurr¡do él pGriodo da carena¡a oxproaado Gn lia proaontoa
Co¡d¡c¡ooÉ PadiculaaÉ. y aa prodúraa por algüna da lar s¡gu¡antot
c¡rcunstana¡áal
- E¡tinción d€ lá R6lac¡óñ Labolal:

a) En vrftud de expedienle de regJ acór de enpeo o clespido coEcliyo o cu¡rdo se
reduzca a la nlad laiornada labor¿lpord,cfa c¿us¿

b) Por falleci¡r€nro o ,lcapacidad del empresa¡o rndrvrdd¿l y senp'e que eslas
causas delem'nen laedinoó¡ delc¡rl,¿to de lrabap.

c) Pordespido improcedenE o nulo.
dl Pordesodo o elinoón delconlrah basado er c¿us¿s obFtvas.
e) Po' ?solución volunlafla por pale del Tomdor/AsegJiádo in cameile en bs

su pueslos plEv slos en los aniculos ¿0 (novrl dad qeoqráfca), 4 1 lnodifcaoones
sJsláncrales de lás condic.ones de lrábaol 49 1 m loordecsion de lá trába,ádorts
qJe se ve ob.qáda a abaldonar su pueslcide lrabaló en los casos oe volen;a de
oénerol v s0-lelinoon oor rncumólimreno del emo€¿do del Estaluto de os
Traba!ádóres lR D L 220i5 de 23 de octubrer

') Er v,riud de nisolucrón jJdÉialsobre os contialos oe r.aD¿lo. adoplada er el seno
de un procedimrento concursál

- Su6pensión de la Relación Laboral:
En vrrtud de expederte de regulacion de enpleo. €solJciór J,rdrc,a adoplada en el
sero de un proced mEnlo colcursal asi como er os casos prev slos en e ¿_ 49.1 m
del Est¿tu1o de los Trabajadores
El dorccho a devergo do la pae3bción cesará en el momento on qüe el
Toñador/Aloourado Éanüda un¡ áctjvidad labor¡l remuner¡da con
independcncia de la dur¡ciri[ de lá ¡omad¡ laborel, an lor tómino6 deicritos por
la ñormaüva labora I españo|8.
Un¡ ve¡ consum¡do lsg prert¡c¡ones mü¡mas tanto consecutivas como altemaS,
63ta gar¡ntia ya no volv€rá a serde ¡pl¡c¡c¡ón.

2.,l.2. EXCLUSIoI{ES PARA LA GARANTIA DE DESEtitpLEO
No se cons¡derurá que e6tó on Deiemrleo al Tomado/A3egurado que se encuentre
er cualqu¡er¡ de las sigu¡antBs É¡tuaciirnes:
a) Cuendo cese voluntadamente ct altrebaio, s¿ko oor las cáus¡3 oravistes en

los art¡culos {0, 4l y 50 d6l E6látulo de loé irab¡j¡dorB.
b) Cu¡ndo h¡y¡ 6ido desped¡do y no reclame ¿n tiÉñoo y forma ooortunos contr¡

la deciBión emprcsarial. safuo por eÍinc¡on del cóntr¡io o dejpido b¡s¡do en
las causas objetiv¡3 plEv¡Bba án Gl articulo 52 del Estatuto de los
Trábejadores.

c) Cua[do, daclárádo improcedeote o nulo el despido Oor Sentencia firme y
comun¡ceda por e¡ empleado. l¿ fe,cha do raincoDoración ¡l tlab€io, no sá
ejer¿á t¡l derecho por pañe del Asegurado o no se h¿ga uso, e,| §u'c¡3o, de
las acciones previshi en la legislación vigsnte.

d) Cuando no haya rolicitedo el reingreso sl puegto de trabajo on ol ce6o en qüe
la opc¡ón éntre indemni¿ación y readm¡s¡ón cor$pond¡ori al lfabaj¡dor, o s€
astuv¡era en ercdenc¡a y venciera el per¡odo fú¿do por la misr¡a.

e) gulqd9 i! contr.to s. értingá por jubilac¡ón del emprÉario empleador
indiv¡du.l del As.!ü r.do.

q Cu¡ndo su contrato se ext¡nga por derpido doclerado procedeñte.
g) Loi trebájádore-s lijo6 de caÉcter d¡gcont¡nuo en 1o3 pedodos on que cárezcan

de ocuFacron elecfrva,
hl S¡ 9e produca cuaiquier situación de De8empleo denko del Periodo de

uáténclá.
¡) Si inm€diatarnente a¡tes de l¿ fecha de i¡ic¡o dol oo3ompleo, elAsegurado:- No ha ten¡do aelaclón labol¡l dür¡nte uñ peiodo continuado de, ¡l menos,

6 ma§66,- He esl¡do vinculado por una relac¡ón laboral en la que el despido e3 uná
cer¡cied6üca regul¿r o recuíente o a¡ c¡so d¿ que el Asoourado
conocierá o deb¡c.¡ conocer su oaso inmad¡ato.la Eituación de
oesemp¡eo,

j) Si su relac¡ón láboÉl lo lu6re con una empresa propiedad de ¡u ámbito
lemil¡ar ha6ta elsegundo grado de cons.nguin¡d¡d o ¡fi¡idad. a3icorr¡o en los
ce6o6 en que el Asegurado o un fám¡l¡¡r styo hast¡ el legundo grado dé
consaflguinklad oafinid¡d luer¡ Admini3tr¿dor de la empresa.

k) Cu¡ndo el Asegurado frJem ioc¡o d€ le Bocieded empleadora con presencia o
rcpresentáclón diroctá án 106 órganos de adminisüac¡ón de l¿ Sociedad.

ll Si el A6egu¡ado rechazá un puesto de b¿bajo alternativo ofrecido por el mismo
u otro empre$rio ¡corde con 3u fomaa¡ón. erperiencia y lugar do ro6id6ncia.

m) Si el Desemploo se produce de6pués de que el Asegurado haya ¡lc¡n¡¿do la
aded lsgal de jobileción coñ respecto a la ¡ctividad que llev¡ba i cabo,
reonie¡do todo6lo8 requisitos legales necesarios p¡r¡ acceder¡ la pemion de
jubilación. Se asimila a dich¡ situ¡c¡ón l. ¡ubilac¡ón anücipad¡.

n) La ext¡[c¡ón del contraio laboÉl como conascuGnci¡ de le o.siubilác¡on del
Asegurado. Sé antandorá por prejubilación ¡quella que ie prdduie cu¿ndo la
indemniDción por deapido conaiGh en una renta teñpoial pagader¿ en el
ñomento del deipido ha6ta la fecha en la que el trsb.¡ador acced¡ ¡ l¡
jubil¡ción.

2,2,, II{CAPACIOAO f EMPORAL Y TIOSPITALIZACIÓN
Estaráa cubé1os l'erle al lesqo de lrcapacded Te¡iporá y l-osprtá lácó^ los
-on¿dores/AsegJ'ados que sear t¿baddores po'cJella p'opr¿ 'úrcon¡ios púbhcos o
oo. cuerl¿ ¿,era con ndeoe.denoa de la reracon ¿bora.,oualmenle eslarán cLbenos
po. la gararii¿ oe tsp¡l¡h¿acon los rorraoo.esAsequrados que en el moneFlo del
siniesl'o no deser'rpeien J-a acivdad profesora re"1une.ada. s¡empre que el
accidente o la enfermedrd que den lugar a la refedda ¡ncapac¡dad tengan au origan
u ocurrrn con pGtedo dad a la Fecha de Efocto y rin perjulcio de lo est¡blscido
raspcclo al pe odo de carcncia.
2,2.,I, PRESTACION POR ITCAPAC¡DAO TEMPORAL
FLAseq r"dor ¿bora"á al Belefrc alo la Sura Asequrada porc¿d¿ pe':ooo mnplelode
30 dias corsecutvos el siU¿có1de lnc¿p¿üd¿d Terpora del To'rador'Asegurado.
La sJla dsequ'ada se abonará a Ton'ador.AseqJ?do s,empre que r¿ya Í¿lscurdo el
perodo de carelc'a. coo el lim e márimo de 10 p¡gor conrecutivG o 18 p¡oos
alternos en tolal P8la to& la vigenci¡ del iaguro y siempre quc lá lncapaaidad
Temporal cortinúe bajo tratam¡ento y.si.tenciá máricá de h S.guridád Soci¿|,
ilutua, Montep¡o o lNtituc¡ón .nálogá o méd¡co o f.cultatlvo euto¡izrdo y ási lo
raüf¡que los aorvic¡os módicos delaieguÉdor.
El impoÁe de la prestación será en todo caso la ¡ume ascgur¡d¡, ¡uñ cuando el
Tom¡dor/Asegur¡do padea¡era varia3 enfemedád* al miamo tiempo o
tobrevinierá una nueva onfennodid distinlá a le ¡nkialm€nte decl¡rada. En este
últino caso. el Tomádor/Asegur¡do está obligedo e curEer al A6egur¡dor un
inform. módico dendo cuenl¡ de dicha c¡rcunstanci¡.
El derecho al cobro de l¡ pr$t¡ció¡ cesad en el momento en que el
Tom¿dodAsegurado pueda rcanudar o rearude iu trabaF/acüvid¿d roñunorádo/¿
o por cuenta propia, aú¡ d¿ m¿nera parcialy á pEaar d€ no haber elcenrádo Bu total
curac¡óñ 6iemprc qoe heya reenudedo su empleo femunerado o por cuent¡ propia,
y t¡mblén t¡su estádo pasa a sar d6 lñcápacided Permanenta en cuelquiGre de su§
grado6 oñ los térm¡nos descritoG por la normat¡va de la Seguridad Soc¡al espáñola.
lJna vez coosumido las prestac¡ones máx¡m¡s hnto consecltiv$ como rltema§,
est¿ g¡¡¡nti¡ y¡ no volverá ¡ ser de aplicac¡ón,
2.3.- HOSPTÍALTZACt0N
Estarán cubierlos frenle a riesoo de hosot¿liz¿¿ón los Tom¿dores/As¿our¿dos
irdicados en e pJnro 2 2 qJe hay¿-r est¿do inqles¿oos dLralle un per¡odo minimo de
7 días consecutivos y completoa, er ul ce.fo hosp,r¿a_0. s.enp? que el¿ccdelle o
la elfemedad qJe orq r'r drcha hospra ¿ac'ón tengar sL orge¡ J ocural co1
posle'ondad a la lecha de efeclo de segJ.o y sir pelu co de o eslablecido respecto a
periodo de carenc¿.
2.3.I, PRESTACION PORHOSPITALIZACION
El Aseglrador aborará ar Bene[oa'o la Su^]d Asegurada p.o-¿reada por e' 1úne,o de
d as to ales {er'e1d,endo cono d a 2¿ horas inirle'rurpidas)en s,luaciol de ngesoei
Ce"tro Hosp,labno del ronador.AseqJ?do a p¿rtir del séptimo dia de ¡ngreso, con
0n máx¡mo de '10 pag6 conaecut¡vos o 18 aherno3 par¡ loda la vioencia del
seguro,
Una ver co¡Bumido la3 pa6t¡c¡one3 máx¡ma3 knto consecut¡vas como ¡ltemas.
esta garanfa ya no volverá a ser de .pl¡ceción.
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2,3.2, EXCLUSIONES PARA LA GARAIIfIA DE INCAPACIDAD TEÚIPORAL Y
HosPnALlzactóN
No tien.n la con.¡d.rac¡ón de lncap¡cid¿d Tempo6l n¡ Ho6pitáliracióñ y,
con5ecuentemerte, no 6e pagárá prcrtación alguna por aquellos giliestro¡ que
resul¡¿n o sean consscuencia do las siguiafltes Situaa¡onesl
¡) Loa periodos de de8cánBo voluntado y obligatorio que procedan pol

m¡temidad o D¿tem¡dad.
b) Doloaoi de ó3p¡lda, 9¡fu0 que exist¡n erkencias objelivada6 por eEIud¡oB

mádicor compl¿ñent¡ri03 {.¡d¡ologias. g¿mmagrafias, escanere6, T.A.C., etc.)
y que süpongen la oristGncia de un¡ le3¡ón caus¡nte de l¡ lncapacid¿d
TemDoralo de la HoiDitáli¡áción.

c) Cehle¡3 y enfenriedades msnt¡lea o neñ,¡o$3, ¡un cuando er¡tt¡n
evÉencles medrcas,

d) Lo6 Droducidoo aomo consecuencia de tent¡üva de 6uicirio del ásegurado
lduraite 6l p m¿r año da v¡gencia del seguro) o Enfemedades, lesiones y
complicacione6 ceuiádás dhecta o indirectameñte por volunhd del
Are{rurado, o de vada6 de le r€álizációñ dc actos notodamenta temerário3 que
cntráñen drrv. riesoo oárá le salud.

e) La3 produc¡d¡s c-usñdo el Asegurado se encuonke bah le ¡nlloenc¡e del
alcohol, drooás tóxlaa3 o a3tupefac¡entes no prescrilos méd¡camente; los que
ocurran en daso do pertuóación ment¡l, sonambul¡gmo o en desafio, lucha o
riña, erceDto cáso probado da léqitima delensai aaicomo los denv¡dos de un¡
¡cfu acióo del¡ct¡va dcl ABegulado, dáclirada judic¡alnente.

0 Cualquier entermedad, dol€ncia, lesión o estado (o les cnfermeded€s quB se
d¿ ven de &toslde l¿s que el Asegurado tuviera conociñicnto cn el ñomento
de la filme d¿l pi*ente conr¡to y que no h¡ys s¡do deb¡damente decl¿rada al
AaeguÉdor.g) Loa siniestros derivadoE de ,ctoa de g0era. de ¡erorismo y de carácter
oolit¡co v/o milil¿r.

h) Los s¡ñiestros produc¡dos por reacción/Iadieción nucle¡r o contám¡neción
rrdirctive.

¡) Terl6moto3, erupcione3 volc¿nic¡§, ¡nund¡c¡ones y otros lenómenos de
natureleze shmica o meteorológ¡c¿ de carácter erkaord¡nar¡o y tod¡s Equellas
que deriyen de Éituecionaa cál¡ficadas por el Gob¡emo de la Naa¡ón como de
''catástrofe" o "calam¡ded necioñá1".

2.4.- ll{C0i!PATIBILIDAD 0E GARANTIAST
La6 cobertL¡ra6 d6 O.samploo, por un lado, lncapaa¡dad Temporal y
Hospibl¡¡ación, por otro, 6on altemetivái o e¡cluyortes, por t¡nto cuándo un
Tomadolfuegur¡do esté cubierto por oesempleo no podrá e6l¡r cub¡erto por
lncaDacidad Tempor¡l u llospital¡¡ac¡d'n y viceversa.
L¡6 coberturáa do lnc¡pacidad Temporal y Hospihl¡r¿c¡ón son ¡ncomp¡t¡bles entre
si, en elceso d6 qua ambas ocuran simultáneamente: k lnc¡p¡c¡d¡d Temporal 9e
eñoezará a compütar desd€ el momonto on que se originó l¿ baja, por pedodo
completo de 30 dias naturale6 (Bin perju¡cio do lo alt¡blccido raapec¡o al par¡odo
de carc¡c¡a). pero se descontará la párte yá abonedá dc la coberbr¡ de
h03pital¡t¡c¡ón.
Para áqu€llor Íábaj¿dore3 que se encuentr¡n cubiertos por l¡ gar¿nti¿ de
daiemploo adoñá6, doborá tenelse en cuent¡ lo sigu¡cnte:. Si se produjese une enfsrmedad corhúr, durante Gl pedodo en el quc 6l

aseguiado ie encontre5e p€rc¡bieñdo lá pruat¿cón por dáaomploo. el
¡sequrado tendrá derecho a conünuar cobrando la pre6tác¡ór por
desampleo áunqu€ 5e 0ncu.ntlo en aituación da lnc¡p¿cidad femporal con
las l¡mit¡c¡ones est¡blecidas en la presente Élizá.. Si se encontrase cobrendo le preGláción por lncápacidad Temporal y se
produiese un detpido que diese derecho ¡l cobro de la pre5t¡ción por
desenipleo segúfl lo estáblecido en la preiente póli¿á, el asegurado tendá
derecho a cobraa la prÉ3t¡c¡ór¡ pordesempleo.

3.. EXCLUSIO ES COIIUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Aiimbmo, el Benefic¡año no tendrá derecho .l cobro de las prestaciones por
De3emplao, lncapacidad Temporal u Hospit¡l¡t8cón s¡ la cont¡ngenci¡ re produce,
o aa dé va o .3 consecuenc¡a d¡recta o ¡ndiEcta de:
e) L¡6 con6ecooncláa do gueras o de otras circunstancias extraordin¿riá3 y

aquállo6 otros iupueitoa que tengan la considerac¡ón de fr¡en¿ máyor dá
¿cüerdo con lo previ8toen eleñrculo 1.105 delcodigo Civ¡|.

bl Cooflictos aínadoE auíquo no haye precedido declerecióñ oñciel (h guerra o
los deriv¡dos de hechos de caracter politico o socialo aclos de terrorismo.

c) La acciór d¡rect¡ o indirect¿ de reacción o rad¡¡c¡ón nuclear o cont¡minación
radioactivá.

d) Teremotos, erupa¡ones volcá¡ica3, inundaciones y ofos fenómeno3 de
natur¿lerá Bismicá o ñeteorológ¡cá da cárácter ortraordiñario y ¡od¡6 equelle6
que dedven de iituacione6 calÍlicad¡s por el Gobiorno de le Nación como de
"catástrofe" o "cáláI¡idád ñacioñel'.

e) Los dedvsdos de desgos extraord¡narios cubiertos por el Congorc¡o de
Compersac¡ó¡ de Seguro3.

4., PERIODO DE CARENCIA

4.r tNtctAL. Para la gañntiá dé Dos0mpl6o io o6láblaco un pe¡iodo de care¡cia in¡cia¡ de
60 días natüralc6, á compular a paÉÍ de la fecha de efecto del seguro A
pleclos de corprobar qJe e'e'Tonenlo de acaecinenro del siriestro ra
kanscuúdo e pe¡odo de carencia inicial se ente¡derá que la situació¡ de
desemp eo se produce e1 la 'ecla er qLe se podJzc¿ la erl lció" o suspe.só1
de la relaoó¡ ¿boral por las caLs¿s senalad¿s en esla poh¿a ! as lo sea¿ e e
lnsllulo Nacional de Empleo. P¡r¡ la g¡r¡nli¡ de lnc¡pac¡d¿d fcmporal se e3tablece un poriodo d€
c¡rencia ¡nic¡¿¡ da 30 dias n¿tur¿les, ¿ computar a panir d6 lá f€che de
ofác¡o dol saEUro. A efeclos de compmbar que en el momenlo del acaectmiento
de sin€slro ha tránscurrdo e periodo de carencia inicial se eolenderá que a
sluaoon de,"capacdad relporalse prodLce er ra'echa er a que se deleimn¿
l¡ bal¿ po. os'acullarivos de la SegJd¿d Sooal \¡L ra o lrsr,tuoón ¿naloqa o
nédico o ¡¿cJllatvo aJlor.¡ado v as' o rarifiouen os setuÉios medims del
aseqJ?dor no se e¡.g,rá pefiooo de carercia dara el supuesro de lcapac.dao
tempora c¿usda por accrdenle.

. Par¡ li g¡rañü¡ por Hospit¡liz¿c¡ür te eshblece un periodo de carencia
iric¡¡l do'15 di.3 natur.les, a computar. p¡rtir de la fecha de efecto del
Bágum. A efeclos de corprobar que er el monerlo del acaec'1]Enlo del
srniestro ha tra^scLr¡do el perodo de cárenoa rrioal se enlenderá que a
s,rJacior de Hospla rac.on se p.oduce e1 el momento de.ngreso el un cerl-o
hosp.ta ¿10 de aoredo con L¿s de'ilcones eslablec d¿s en la presenle pó|.¿a No
se exigirá periodo de ca.encia pam e supuesto de hospitalización causada por
accdenle.

1.2 Et{fRE 00S S|N|ESTRoS
En caso de produc¡Be situ¿ciones de Deseñpleo But6iguientes ¡ una
situación anter¡or de oesempleo que d¡o lugsr al pago de lá prest¿ción por
pade de erta póli!¡, se procederá al pago d€ ¡uev¡s prest¡c¡ooeg si ei
TomadorlA3eourado ha estado v¡nculado de foma acliv¡ a un¡ nueva relac¡ón
laboral como trabáj¡dor por cuentá aj€ná y con un contrelo indaññldo por un
peñodo mini[D d6 1E0 dias naturales ininteEurÍpidos y haya superado el
pedodo de prueb¿ est¡blec¡do conespondiente ¡ su nüeva relsción laboral
9¡empre que dicho contr¡to tanga una dur¡ción igual o iupeflor a l3 hons ¡ la
semana.En caio conlrário ño ao pagará cant¡dad alguna.
En ca6o da producino lncrpác¡drder Tomporalas u hospltali2¡cionca
subsi¡uientes a una anterior lncápacidad Temporal u hospitalizac¡ón qüe dio
lugar a prestación por p¿rle de esta Éliz¿, la aseguradora procederá
nuav¡mente ¡l p¡go de prest¡a¡on€3 t¡nscuar¡dos 180 diag, in¡nterump¡dos
desde elfin de lá últ¡m¿ incapacid.d temponl o .lh hospital.ri. si .e tr.t de
la miimá cáu6á d6 incapácidád o ¡ngreso sn centro hoEp¡t¡l¡rio o 30 diá6, si60
tratá da uná causa distinl¡.
No 5e e¡9"¿ pe4odo oe ca€noa para el supJesro de lnc¿paooad Tenporal J
Hoso ralizacion oor ac¿dente

5.- cLAUSULA oE INoEMNtzActóN poR EL coilsoRcto DE coMpEt{sAcóN oE
SEGUROS DE LAS PEROIOAS OERIVAOAS DE ACONIECIMIENTOS
EXÍRAORDI¡IARIOS Et.¡ SEGUROS DE PERSOI{AS,
De conbrmild co1 'o establecdo el e lexlo €funddo oel Eslatulo leoa del Consocro
de Compensacól de Seguros ¿ plbaoo por el qeal Decreto Leg s ativo? 2004 de 29 de
ociubre el lor¿dor de ur co¡lralo de segu'o de los qJe deber obligalorianente
ncorporar rccargo a lavor de a citada entidad púbica empresarial tiene a facullad de
convenir a cobearura de os desgos extraordlnaños co¡ cualqulel entdad aseguradorá
qJe'ejn¿ ás coldrcores e{qdas por ta eg slacon ¿qenle
Lás ,idenl2acores der,/adas de greslros producdos por a@llecmerlos
erlraordiranos acaecoos er Esp¿ña o en e, exl'arF! cJaldo et ¿seqJ?do lerga sJ
€sdercia l"abilua e1 España. se'ár Fg¿das por el Colsorc,o de Conpers¿ción de
Sequros cu¿ndo ellom¿dor hrbrese satdecho los corespondÉlres recarqos a su f¿vor y
se produjera alguna de las sq!ientes srluacionesl
¿) OJe elnes{o efl'¿ordrnaro cuoe4o por el Colsoroo de Conpelsaoor de Sequros
10 eslé arparado por la pohza de segJo contrálada con a enlddd aseq,r'ado.a
o) oue. aJ r eslanoo ¿nparado por dicl'a póliza oe seqJro i¿s ob,.qaciores de la ertdad
aseg,r'adora _o pJderal ser cur,prd¿s po'haber sdo decla.¿da tudc,¿lnerle e1
colcur§o o oor estar sureta a Jn ofocedrnlerlo de liqü dácór rllervel da o asJmda po
e Consorcrcjde Compeósacdn de Sequros.
E Colso'cio oe Conpensac,ón de S6qur0s ¿iusrará sL ¿cluaoon a D drspueslo er e
1'rercronado Esletulo leqal en la Ley 50/1980 

'de 
8 de octubre, de Co rlrató oe Sequro

el el Reolamento oer seoLro de ¡esoos exiraordin¿rios ¿omb¿do mr el Real Decreto
300/2004'de 20 de leo€ó y en las diposioo"es compbn¿nt¿.ias
RESUitEI{ DE LAS NORI{AS LEGALES
ACONTECIMIENTOS ErtRAORDINARIOS CUBIERTOS
a) Los siguienEs fenófrenos deLa rau,ale¿a. EÍemolos y ma'emotos, rnundacrones
erlraordinaras. ,lcluidas las pfodJcdas por en'b¿les de ma'. erpco es volcanrc¿s;
lerpestad cclóaca ¿l prcá (nc Jyeroo los v.e-rtos erlraod,nados de .¿ctas sLperores ¿
120 hñrl' y los rornaoosl: y ca.das de cue,pos sde'ales y aerohlos
b) Los oc¿solados v,olenlamerle cono mFsecuenc¿ de lenorisn'o, ebelió¡.sedcior
fiiolin y lumullo populár.
c) Hechos o acluaciones de as Fuer¿as Armadas o de las Fuer¿as y Cuepos de
Seguridad e¡ liempo de paz.
Los'e¡o'1enos ahrosrércos y sismicos. de erupciones vo,cá1.cas y a caida de cuemos
sder¿les se cenrfcarái, a nstanca del Consorco de Comoeñsacon de SeqJls.
nedrá1re rlfo1nes expedidos po'la Ageic,a Eslara de Meleo.oloq ¿ IAEMEIJ ei
lrsllulo Geoq?lco ñacole, y los oeñas orqa"snos puohcos coñpeténles er l¿
marena En ds casos de acoliecimientos de cá.ácler oo.'tco o soc.a, ¿s'coio e. el
supueslo de dáños producidos por heahos o actuaciones de las Fueaas AÍ¡¿¿as o de
las Fue7a5 o Cuepos de SegLridad er terpo de pa¿ el Corso.cio de Corpersaoon
de SegLros podrá recabar de los órgalos lLÍsdrccora.es y eonrrrstr¿trvos conoelerles
rntormaoon soDte bs necnos acaectdos
RIESGOS EXCLUIDOS
a) Los que no den lugar a ¡ndemni¡ac¡ón scgún lá Lay do Coñt¡eto de S€guro.
b) Los ocas¡on¡dos en peBon¡3 ascgur¡dái por contr¡to de Eeguro distinlo a
aquellos en quc e3 oblig¡torio ol ¡ecárgo a favor del Consorcio d€ Compenr¡ción
dc Seguroa.
c) Los produc¡dos por conflictos ¡mados, aunqúe no hayá precadido la
declarac¡ón ofic¡al de iuerra,
d) Loi derivados de la energia nuclaar, sin prrjuicio de lo est¿blec¡do en la Ley
1U2011, de n de mayo. sobrÉ r.spons¡bilidad c¡vil por d¡ños nucle¡res ó
producldos por matedálea radiacüvos.
elLos poducidos por fenómenos de ls naturalez¿ dbt¡ntG a los aañáladoi en ol
apañado 1.4) anterior y, en pañicular, los producidor por elevación del n¡vel
freático, mov¡miento de laderas, daaliÉm¡ento o ase[tam¡enb de terenos.
darprend¡miento de rocas y fenómeno§ sim¡l¡res, §alvo que e3toa fueran
oca3ionadG mañ¡ño3támenle por la acción del ¿gua de lluvía quo, a ru vaz,
hubiera pEvocado en l¡ ¡ooa una siluación da inuñdácion oxuaórdirariá y se
prodüjerár con carácter simultáneo a dicha ¡nundación.
0 Lo¡ c¡us¡do€ por aaüJacionoi tumultuaria3 producidas en el curso de reuniones
y !!6!¡festac¡onas lloyádes a c¡bo conforme a lo d¡9pu6to en la Loy 00án¡c¿
9/1983. do 15 de iulio, regul¿dora del derecho de roünióñ, ari como-dura-nte el
tranrcurÉo de huelgas legales, 5¡lvo que l¡s citad¿a actueciones pudie6ñ ser
calificadaa como scontecimientG oxtráo¡dinário6 de los señal.dos eñ el ¡part¡do
1.b)¡nterior.
g) Lo9 causados por m¿lá fo delaaegurado.
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h) Los conospord¡antes a sinieskos producidos ¿nles del pago de la primera
pima o cuando, de conformidad con lo establecido on le Lev de Conlialo de
Seguro, la cobañura dci Consorcio de ComDensación do Soouroi se helle
suapend¡dá o elseguroquede extingu¡do porf¿ltá de pago de lá6 piímas.
il Los sin¡06llos que por su m¿gnitud y gravedad sean calillcádoG por el Gobiemo
de lá l{eción como de rcatástrole o c¿lamidad nac¡onal¡.
EXTENSION DE LA COBERTURA
I Lá coberlura de os resoos exlraodilaros ¿rc¿¡n¿¿ra a ¿s risn¡s oeason¿s v las
m smas sur"as asegurad¿s que se 1¿y¿r estab ecdo e1 las polzas de seguro a eléclos
de lá mberlura d-" los riesoos ordnáros
2 Ea as polizas oe segu-! de v¡da que de acJerdo con lo previsto en e collrato, v de
conb'rndad con la rorratva €Oul¿dora de los sequos D"rados. qelerel oro{hión
raremáica. la cobenr.a oe Coñsorcro de Corpeliecói de Seqdros se ¿t1rá al
capitalen resgo para c¿da asegu?do, es decir, a la d erelcE ertre lá sJma aseqJ.ada v
la picysiól "ralenátcá que Lá erldad as€guredora que la nJDlera er¡,tido deb¿ tenei
constud¿ El rrpofe corespordéire e la prourgor maler¡álca se? salis¡ecFo por l¿
mencionad¡ cnr dad ácP6rrá.lnn
coMUNtcactóN DE DAñosAL coflsoRcto DE coMpENsActóN oE sEGuRos
'. L¿ sol,citud de ndelrzacro' de da¡os cuy¿ cobe-L? coresponda alCorsoúo de
Coroersacó1oe Seouros se e'ecfuará rnedrá¡le mmunicác;on á mismo oor elloíl¿dor
de' seguro el eseguádo o e. benefcErc de la poliza o por q.tier ¿ctid por cJeltá y
lo.nbre de los anlenores o Do'la entdad aseour¿dorá o el medÉdor de seolros mn
cuy¿ lte.vencon se luDrera úestonadoe. segu'-
2. La coluncació¡ de os daños v lá obtención de c,r¿loLÉ¡ rnformaclon lElalivá a
orocedrr¡.enlo v a estaoo de lramib¿ión de los sinÉslros oodiá reálDársé:
- fi,4edrarle raÉada ¿ Certrc de Ale4oón Teleró1,ca deli)lsorco de Compensacon de
Seouros {952 367 042 ó 902 222 6651- 1 t.aGs de la oagr¿ web'oel Consorcio de Compersacrol de SegJ-os
(www consorseouros es).
3 Valor¿ción de los daños L¿ valoracón de ,os d¿ños o,re resrlten ,ndemnrables mn
areglo a la eg slacion de segums y ar conÉnido de la polEa de sequro se reál ¿ara po. e
Co,'so,co de Co'lpersacór de Sequros s1 que este q.ede v,rcLlado por las
va o?oones q Je en su c¿so 1ubÉse €a ,¡ado lá e rtdad asegu'¡oora que cLbr ese os
nesoos ord narios
¿ A¡ono de .a .¡demniz¿con. E Consorcrú de ComDens¿cDn de SeoLros rcehzáre e
pago de la noemizaciol albeaefcÉrcdels€!Jro rs¡rarte tránsle,e4;a balc¿la
6,.TARIFA DE PRIMA
La t¡rifa de primaa aplicablo al prÉ6erto 6egu¡o 6eá Ia eBpecificada en la Base
Técnica del seguro en cada momonto y pué6ta á dispo3ición del
Tomador/Asegurado por la enlil¡d mediadora.
La compañi¡ aseguEdora se re3erya el derccho de inc¡¿írsñtar la lárifa d6 píme
en cu¡lqu¡er momento en el supueato do que l¿ evo¡ución de le sinieEtral¡dad asi Io
aconsejara. La citad¡ var¡ac¡ón debe 3er comun¡cada al Tomador/Aisgurádo con
un preav¡go de dca meses, pla¿o durante el cual él Tomador/A§ogurádo podÉn
fesctndtr ¡a ooltz¿.
L¿ luev¡ t¿rila de pr,"1a. solo sé aorc¿rá oara las renovacro^es de los co ralos en vqor
o nuevas conraEaones
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
Con c¿rá,cter generá|, las primas 3edn aplicadas a cada Toñ¿dor/Acegurado
repercut¡endo el 0,51032% {¡mpu*tos y recargoB lnclu¡dos) del seldo psndiÉnls
eristente en la fech¡ de la última l¡qu¡dación mensualde la tadota asogureda.
El s,eguro se conlrab ¿ pnr¡as mensuajes qJe se ¿bo1a€n mn c¿rgo a r¿ cJenlá de ¿
taleta de créd 10 asegurada
En c¿so de mpago de a p4rera p1m¿ el seguro no eltará en efecto. E^ caso de que
s€ produzc¿ e i"lpaqo de algLrra de las priras del seqJ! disllE de,a plne?.a
cobe(Lrra de la En¡dad AsequEdora aued¿rá cancelad¿
Dürante el oe¡odo de o¿oo de un snreslro mr cuahuer cominoenc¿ el
Torador/AsegLrado qJedará elello delp¿go de l¿ pnm¿ .1e.sua relovabe Elpaqo de
la pir¡a se rearuda'á a lérr.no del paoo del siniesro
8.. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El -om¿donAsequrado una vez abonaoa la p¡Ie'a pnr¿ podra h¿€r mod cacio.es en
relacion con sus dálos r\erslrnalec
Estas modil¡c¿c¡onei tomaán efecto el dí¡ de solic¡tud, prev¡a notificación y
aceplación por la Ent¡dad As€gur¿dora llevando cons¡go l¡ emb¡ón de unáa
nuevas condiciones padiculares.
El roaradorAsequrado u4a ¿e¡ abonad¿ a pnre¡a prma, podrá so c,lar la aiJ¡¿c,ón
delsequro. no e^islie¡do er esle c¿so e{or]o de orimat
g..OUNACION DEL SEGURO Y FIN DE LAS COÉERTURAS
Elseguro lendrá una duracón ¡¡ensual renovab e aulomálicamente y tomará electo en e
rnomenro en elque elclierle haga ,rso del saldo dispJeslo de ¿ la]eE El segLro podrá
reñoqa'se n,enL?s esle vigen'e elcorhato de la lale'¿ sobre La que se bas¿ elsegJro
ElseQufo delara de lener electo'
a) La lecña en que l¡ tariela vinculada a esla Pól¡za de seguro term¡ne por

cualquiercaus€,
bI La fecha en la cual el Tomador/Asequrado alc¿nce la edad de65¿ños.
c) La fech¡ de I¡llec¡m¡eoto o de declaración del estado de lncap¡c¡dad

Pemanenté Akoluta del Tom¿dor/Asegur¿do en cu¿lqu¡era de sus grados.
d) La lecha de recepción por p¿fte del Asegurador de cart¡ cerlif¡c¡da o ll¿mada

telefónice deláseguÉdo mánif*tándo 6ü decisión de resciBiofl delseguro.
a) A6imkmo, la cobeáuñ terminerá en la foche 6n le que el Aseguredor heya

p¿gado ol númBro má¡inrc d6 PlEstacionei conEocut¡ves o eltemas pór
lncapac¡dad lemporel, Desempl€o n Hospitál¡zación que 6e han fijádo en e6ta
pól¡¡¡.

10, PAGO DE PRESTACIONES
Para reclama¡ el pago de l¿s prostacionos aseguÉdas, cuando los boneficiarios da
las mismaa tengan derocho a parcibilei. ol fomador/Asegu rado o Bsnariciaóos, rn
su caso, deberán facilit¿r al As6gu rador los documontos que so iol¡chen para cadá
caso conc¡oto. El Asegurador podrá disponsr quo sus ÍÉdicos, inspector* o
empleado3 visiten al Tomador/Asegurado, dabiendo permilir a su vez el
Tomador/A3egurado o 3us familiares d¡chas visita3, coÍro cu¡lqu¡er averiguación o
comprob¡c¡ón que el Asegu rador consid€re nece3ario.
La comunicación del ac¿ecimiento de un rin¡eslro podr¿ re¡li!¡lse a través del
número de leléfono 91 524 34 39 o d¡rección de coneo electrónico
Dre\r!(iores¿cnDD¡.trtr!,ru, asi como e la siouiente d¡rección de correo
o-Ain-antTpTñd6-a:e-Coreo3T141.28080MADR|D:

L¿ documanlación qus la Compañ¡á solicil¿rá ¿l TomádoriAsogur¿do en caio de
siniostrooa la slgui6nte:

DESEMPLEO
En la aoenure dals¡niestro
I--trop-E-lEl5E&IINl7ME.
2. Vda Labor¿l ¿gual zada y mmdeb quejustÍ.que¿ meros 30 diase4 oes€mpteo.3. Cana de nor ic¿oon de despdo ¿e la emoresa el papét de te empresá y

debidamenle llmada v s6tádá4. Certfic¿do ds Empreú o dos ú{'n¿s nomrl¿s. debrd¿menh fr-tado v setEdo.5 Desgrosé de la ou deoón e indemnrzac,on electuad¿ por la empresa: en pap€t de ¿
emoresa v dobdamenle fnnado v sellado6 Jua fc¿nie míesaoadielle alinóeso de ta ndemnizac,on.7 En c¿so de SI,IACIL/EZ Acla d{i Conclliacior. oemanda v Sene,]oa Jud rc,a8 En c¿so de E RE. auloruaciol adTrn sl¡al{a y comuirc¿cóñ de a gTpresa a
trabaiador

9 Ca{¿ oel Se.lco Publco de Empleo Eslaia (e¡ adet¿nte SEPE)acepbldo er p¿go
d€ la orcstaoón con el Denodo reconmido

1 0 Extraclo de la lá¡eta di mes rnnedBlarnenle anle¡or a ¡a orodLcoon del s,nrestro
Cuelquierolra docümeritación sustitutiva de la anterionnenio ralácionada o que séa
¡écesedá para vedf¡car su valide!o alcance.

Eñ la cont¡¡uác¡ón dels¡niestlo:
r---fust-'ia;Clle p¿qo déTSEPE ,,0 Vioa laboral acruah¿adá.- Exl'aclo de lá lalét¿ del.res qire conesponda.

La documéñtac¡ón deberá ger leg¡ble v no contond¿ t¿chaduras.

I:"CAPAC I DA D T E I,I PORAL
En le ¿oeñura del Sin¡€alro:
f --f dpr;resüI-dérDmñlE.
2. Parles de baja que acred le. du?nle a. Te.os 30 o.as cons€cubvos, la rcapacdao

lemporal der ¿s€gurado expeddo por la Sequídad SocEl J Orqanisno Conpeterte.
3. Vida L¿bo.alAclua Ead¿ y conplet¿ o en caso de aubnomo. docurenlo ecreditat.vo

de eslar rnscrto e1 el régrmel de A.ttóno¡osde la Sequ'd¿d Soc¡aly últmo peqo.
{. Historial Clilico o Certilc¿do Májico donde se detalle ¿ ,eche v orioen de la

e¡lemedao. asimnD laevolución u esado oerásecurado
Er e. cerlil'cado se hará cols'tat especrlcam-enle s extslen a1l€c€dentes
reaconados con la c¿us¿ de rlcapacdad. las lechas de d ¿gnóstmde los mtsmos y
lralamrenlo§ smutdos

5. Ademas de lo'áleror. en caso de Hospitalizaciól. nforme de mgrcso y all¿

6. Además de b anleñor, en c¿so de Accidente, copia complela de las dilige¡cias
Judrc,áles t/o aleslaclo y/o copE de ce4rlic¿do emido po' t¿ enpresa sr se trata de
¿ccidente laborel.

7. Exlracto de lá lanela delmes mmediatamente ¿nErior a la oroducción c,ersinÉslro
Cualquierotra docuñentáción sulitutiya de l¡ anteriormenia re¡acionada o quo aea
necesaria pára verificar su validez o alcance

En la conlinuacioi delsiniesbo:
r---Páft i'ilE6ñnñEEidñiGEbaia penódims
- Exlracto de l¿ larlela delmes que comspoMa

La documentaG¡ón debeÉ serleo¡ble y no contendÉ trchadura.

HosPt¡arzac róN
1. CopÉ leqible delDNl/NlE.
2. lnforme delparte de hosorterzeoon co1 esoec,{icacor de,a hora de ent?da y s€lida

rlel .¡nlró h¿sorreeññ
3. iÉlonar Ctrrto o Celifc€do máo,co donde se det¿lle la fecha v orEen de a

eafenedad. ¿si como la evo.ucóa v esl¡do de as€ou'ado El el ceñiFcádo se hará
coñstar especlÉámErle s e'(slei arlecedenles ;e aco4ados @r la c¿usa de
rncapacdad, ¿s fec,has de d,ag1óslico de los r¡isrros y l'átamiertos sequrdos4 Eñracto de ¡¿ lanela delres imedialam€rle arlerior'a le oroduccór &. srneslro.

Cualqu¡er otra documantaclón aust¡tutivá de le ántcriomenio relacioneda o que sea
noces¿da para vedl¡carsu valido2o elcance.

En la conl¡nuación dal sin¡estro::--TE6§3dEo-!EE odrms. Eñracto de h larleta de r¡es que coresponda

La docume,fación debeÉ aorlooiblo y ño coñtoñdrá tachedura§-

Srfuera procedenle el techazo de un srÉslro con posteqoridad á haberse efÉcfuaóo
paqos co1 cargo aLmismo el Asegurador podrá red¿nar a su eleccór mrsá e,
Ton¿do¡Asequ?do o el BelefcEro oor las sumas rnoebdane4le sál,sfec¡as más los
inlereses legales que conespondan
E pago de la Prest¿ción solo se levará a cabo una ,/ezqJe elAs¿gurador 1¿ya recibrlo
lá docrrme¡lación y las ptuebas requeridas. por pale del Tomadoy'Asqurado o e
BenefEieno
lJna v€z qúe la Enhdad AseguradoG, haya recibido las prtinentes pruebas de que el
TomedorAsBouredo se hálla en áloJná de las $luacones de lncaoacidad Temoora
Hosp la r¿co-n o Desémpleo rFda¡ e1 b dsfinEior, esl,3blecrda eñ Las Condabnes
Generales v ParlcularEs d6 e Poliza. oeoará lá suma aseoJrádá en los léÍnrños
estabecrdoa en .as presenle C¡ndrcrones Éáñicular€s y mn os l"rm es esláblectdos e1 la
presenle Po[¿¿ y srn peluicio de que el Tomedor/Asequrado pueoa rnioar e
Dfocedrmeno de tecla"lacrol desde el ñorneqlo en que se ércuorlr€ sn sttLec,ó¡ de
lnc¿paodad TenpoÉl Hosp ah¿aoón o Desemp€o. liaslá la pnme'E de tes sigJEntes
fechas:. La fecha er que ei Torador/Asequrado cese er sJ srtuación de hc¿p¿cdad

Tempo'ar Hospilalizaciór o Dese"lpLeo. o dete de ¿porta, L¿s pruebas soriclad¿s
Dor la Enlidad Aseguradom, de que s€ enc .rent.a er dicha s Jacó r. La lech¡ e¡ q,re a E¡üdad As€qJrado.a haya p¿q¿do el lürnero de Preslaciones
por lncapacid¿d Temporal Hosp{al¿acb,] o Des€mp¡eo que se han fFdo en esla
pólza

Las Preslaciones prcvElas er el Conlralo de Segur! se paqarán por la Entdad
Asegurádora, al Beneficláno, que las deslinará ai pago de las cantidades debidas por el

Tomador/Asegurado en vidud dei Co¡lralo de Préslamo.
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,I, PROTECCION DE DATOS

De confomidad con lo previslo en la Ley Orgánicá 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Proleoción de oalos dÉ Carácler Personal, la Entdad Aseguradora infoma de la
exislencia de detos de c¿rácter personal tanlo en soporle físico, coño en soporle
autor.at.¿ado qJe pueder sersJsceplibles de lralamienlo ode ur ñchero de su titul¿ndad
er el que se nclJrran los dalos que l"án sido €cabados pa.a d desanollo / cu"rplimienlo
del pGs€nl€ cont?lo. y.especo del cJal el Tonador Asegurádo podán ejerc,lar os
derectos reconocioos en a Ley y, el paocular. los de acc€so. reclillcácór y cancelaciór
de darcs asi co,no e' de rovocaoón deLconsenbm,enh por la ces,ón de sus dalos y de
oposicion. en los Ié'lnr4os prevdos eñ la menoonada Ley y er sr: no.r,atvá de
deseÍollo á lraves de escrilo que podÉ dirgr a É sede socál de la Entdad
Aseguradora, en 28023 i/adrid, c/ oc'randÉno 1o.Planla 2¡.El Planlio o via EM¿l
atenoon@cnppadn6rs.eu.
El BjsrcÉio de los citados dereclos de acc,eso rec1ficác'ón cañcelaoon, revocaoól del
mrsentrmento y oposoón 10 supondfá conlrapfÉshcón de rngul tpo para el
Tomador/Asegurado
Los dalos personales necesarios para e cumplimienlo del conkato de seguro lendrán
c¿rácler obligatorio. En caso de negaliva a faciilar dichos dalos, no será p6ible lá
cerebraciol de p€serle mnlrato de s€guro.
MEDIANTE I,A ACEPTACION EXPRESA QE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR/ASEGURAOO CONSIENÍE EN LA CESION DE LOS DATOS INCLUIDOS
EN EL MENCIoNADo FICHERO a otras Enbdades paÉ el cJ'rphn€nh de fines
difectarente relaciol¿dos con as luncones paG los qus fuercr soliclados. es como
con hnes esladislicos y acluanales y. er su c¿so, de prcvenoon delfraude. yq,ie pued¿n
ser cédrdos á otras Enlidades Aseouradoras ooÍ ra¿oaes de coaseouo de easeoJro o
de c€sior de c€rler¿; tarbién Dodrán ser cedbos a enlidádes fnanceras los d¿los
persoraEs estrcla'te¡le necesános a e¡eclos de pago de preslac,ones Asrmrsno,
inedianle le ¿aeolácón exoresa de e$a cláJsula. el fomador/Aseou€do consieñle en el
ralamÉnro Dor la Entidad Asequradora de los dalos conlenidos-on e' cuestona.o de
s¿lud qJe án srL caso c¡mD,iente el Tomador/ Asegu.ado para ra corlrálaoon del
Seouo. ¿s'como de Ds que eventualr¡enle puedar rectbaBe de los rcconocrmenlos
mdlcos orachcaoos ¿lmsnD, p¿ra e, cump,rmérl(J y desénollo delpreserle séquro no
sendo oqeto de cesión a terce.os sa'vo a enlidades eseguradoras o r€aseguÉdoÉs por
rálones de @aseq.tro reasequro o cesiór de carlera

D6l nismo modo, e Tomedor/Aegurado aubdz¿ e a Eflid¿d As€guradora p¿ra ra

lrámrtacór de cualqü.er lrpo de comu¡rcacioñ que éstá crea con!€nionte {acil'lerlé

relalva á los conl?tos susantos con esla Elldad necesanos pará elcJmphm€rrc d€ ros

mismos. o en aouelloscasosen oue a Entdad Aseo,rrador¿ dnoa un nleies leoitmo
Eloperadorde barcá-segJ'os vrnculado y sus cola6or¿dores teñdran .a corsidd'aoón de
Ercarqado del Trat¿n,eflto de la entid¿d asequEdora, debiendo lral¿. los dalos
exous-lvamerle mn los 'rnes drrec.are¡te relacio;¿dos mr la preselte mnhataoon y
conforme a lo est¿blecrdo oor la entdad aseourador¿
12, REGIMEN DE REéLAMACIOI{ES 

-
ElrBgimsn de l¿s rsclar¡ácion6s s€rá el prcvrslo en elañicLrlo 97.5 ds l¿ Ley 20/2015, de
14 de julio, de ordenaoón, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y
reaseguradoras y d sposiciones con@rdanles
El Suscaplo. dBl seguro. el To-?adoy'asegurado y er Benefic'aro o 'os BeneÉoaios. asi
como sus derechohabbnles, están lacullados pam fomúlar qirejas y reclamacrones anle
elServico de Reclamaciones de La Di¡eccifu Genemlde Segums y Fondos de Pensiones
conka a Enlidad Aseguradorá. si consideran que ésla realiza pÉclicas abusivas o
lesiona los derechos dedvados del conlralo de seguro.
E¡ relación con lo anterior, se adviene que, para la admisión y tramitación de quejas o
reclamaciones anle el Servicio de Reclamacio¡es, será implescindible ac¡editar haber
formulado les quejas o recl¿maciones, previamenb por escrito al S€rvicio de Quejas y
Recl¿máoones de CNP PARTNERS, y en su c¿so, cón postenoridad, al Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora. o que haya transcur¡do el plazo legalanenle
esteblec'do srn qJe h¿ye s.do resuella porla Entdad
El Sefticio de Oueias v Rec¿rnacones de CNP PARTNERS domiciliado en calle
Ochard¿no 1" 10 plaria 2'E Plant,o 28023 Madnd trariBm y resolvera orantas
queF5 y reclamaciones le sean fomuladas por las peEonas allenorrenE me¡cion¿das
en pime? ,lslancia y lras su resolución gor dicho deg¿n¿menlo oodrá sequirse a
tramilaciol arre er oelensor dej Clienle de l¿ Entdad Aseauradora. D A DEFENSoR.
S.L. dom,crado en cJ Velázque¿ 1! 80. 100-28001 l,iadrid Tlno 913'04043-Fa]
913m4991 wu/w d¿¡efensor.oro Lá entdád Aseouredor¿ s€ mmoromete a Dre$ar l¿
colabo'acó¡-ñEEEñEiiliinTfruccion del procedimieñrc de ,eso ücón oe las qrelas y
reclar¡aciones y a ¿cepta'las resolucones qJe eL Defensor del C"ente eru y que
lengan c¿rácler vinculanle para CNP PARTNERS
La Dresentacioñ de eclam¿oón a1le ei Defensor del clenle de CNP PARTNERS ¿s
como su resolJciór, 10 obslacu iza la pler Jd de lJlela judcÉ|. el recuEo a ol¡o
nea¿nisnode soluciór de mnfrctos. nia la proGcción admrlÉfatva

EL TOMADOR/ASEGURADO CIIP PARTIiERS DE SEGUROSY REASEGUROS. S,A
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